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PLENOS DE CIRCUITO 
 

 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2019153  

Instancia: Plenos de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: PC.III.A. J/64 A (10a.)  

 

SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE, 

CUANDO EL ACTO RECLAMADO DERIVA DE LA CONCESIÓN AL ACTOR DE 

UNA MEDIDA CAUTELAR (SUSPENSIÓN) EN EL JUICIO DE NULIDAD PARA 

QUE NO SE EXPIDA LA LICENCIA DE GIRO DE GASOLINERA, AUN CUANDO 

ÉSTE HAYA OBTENIDO UNA AUTORIZACIÓN PREVIA. 

 

Para resolver sobre la medida suspensional, el primer párrafo del artículo 138 de la Ley de 

Amparo establece que el órgano jurisdiccional, entre otras cosas, deberá realizar un análisis 

ponderando de la apariencia del buen derecho, es decir, sobre un cálculo de probabilidad del 

derecho alegado. En el caso, es improcedente la suspensión en el juicio de amparo indirecto, 

cuando el acto reclamado deriva de la concesión al actor en el juicio contencioso 

administrativo en el Estado de Jalisco de una medida cautelar (suspensión), para que no se le 

otorgue una licencia de giro de gasolinera, aunque previamente se le había otorgado esa 

autorización, esto es, en una fecha anterior a la emisión de ese acuerdo controvertido aun 

bajo la verosimilitud de la existencia de esa licencia como derecho controvertido, porque es 

necesario precisar preliminarmente si la expedición de aquella licencia de vigencia temporal 

diversa a la de emisión de la medida cautelar concedida en ese juicio de origen podía tener 

eficacia jurídica en esa anualidad o bien si debía sujetarse a la observancia de diversos 

requisitos legales y facultades de verificación o comprobación por parte de las autoridades 

competentes para ello, lo que sólo es posible analizar con los medios de convicción que se 

alleguen durante el juicio, al resolver el fondo del juicio de amparo, ya que de otra manera, 

ello equivaldría reconocer o constituir un derecho que no tenía el quejoso antes de presentar 

la demanda, como lo dispone el párrafo segundo del artículo 131 de la ley de la materia. 

 

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 

 

Contradicción de tesis 7/2018. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo 

y Tercero, ambos en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 22 de octubre de 2018. 

Mayoría de cinco votos de los Magistrados Enrique Rodríguez Olmedo, Lucila Castelán 

Rueda, Jorge Héctor Cortés Ortiz, Mario Alberto Domínguez Trejo y Moisés Muñoz Padilla. 
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Ausente: Jaime C. Ramos Carreón. Disidente: Hugo Gómez Ávila. Ponente: Lucila Castelán 

Rueda. Secretario: Daniel Guerrero Nuño.  

 

Criterios contendientes:  

 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer 

Circuito, al resolver la queja 144/2017, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver el incidente de 

suspensión (revisión) 512/2017 y la queja 145/2016.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de 

enero de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 

19/2013. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019086  

Instancia: Plenos de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: PC.I.P. J/55 P (10a.)  

 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO INTERESADO (INCULPADO). 

PROCEDE ORDENARLO A COSTA DEL QUEJOSO, AUN EN LOS CASOS EN 

QUE SE RECLAME LA NEGATIVA DE EMITIR LA ORDEN DE APREHENSIÓN, 

CON LA SOLA EXCEPCIÓN PARA EXIMIRLO CUANDO, A JUICIO DEL 

JUZGADOR SE TRATE DE PERSONAS DE ESCASOS RECURSOS. 

 

El artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo prevé como única excepción para 

que al quejoso se le exima de la carga procesal de sufragar el pago de edictos, ante la no 

localización del tercero interesado, cuando a criterio del juzgador, aquél sea una persona de 

escasos recursos. Por tanto, en los casos en que se reclame la negativa de emitir la orden de 

aprehensión, no es válido crear un motivo diverso de excepción para que al quejoso se le 

exima del pago de los edictos, a partir de la premisa consistente en que la no localización del 

tercero interesado inculpado deriva de su propósito de no ser encontrado, pues ese argumento 

no puede establecerse como motivo exclusivo de que aquél no sea ubicado, en tanto esa 

ausencia puede obedecer a diversas razones; en ese sentido, por regla general, cuando se 

reclame la negativa de emitir la orden de aprehensión, el quejoso tiene la carga de pagar los 

edictos correspondientes y, solamente, cuando a criterio del juzgador, la víctima –quejoso en 

el juicio de amparo– sea de escasos recursos, podrá ser relevado de esa carga procesal, sin 

soslayar que es libre arbitrio del Juez ponderar las circunstancias de la víctima en cada caso, 

para eximirla del pago de los edictos, como pudiera ser el que pertenezca a algún grupo 

vulnerable. 

 

PLENO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

Contradicción de tesis 14/2018. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero 

y Octavo, ambos en Materia Penal del Primer Circuito. 25 de septiembre de 2018. Mayoría 

de nueve votos de los Magistrados Ricardo Ojeda Bohórquez –Presidente–, Horacio 

Armando Hernández Orozco, José Alfonso Montalvo Martínez Horacio, Héctor Lara 

González, Francisco Javier Teodoro Arcovedo Montero, Tereso Ramos Hernández, Antonia 

Herlinda Velasco Villavicencio, Luis Pérez de la Fuente y Carlos López Cruz. Disidente: 

Taissia Cruz Parcero. Ponente: Ricardo Ojeda Bohórquez. Secretario: Manuel Antonio 

Correa Dip. 

 

Tesis y criterio contendientes: 
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Tesis I.8o.P.16 P (10a.), de título y subtítulo: "EMPLAZAMIENTO DEL TERCERO 

INTERESADO (INCULPADO) EN EL JUICIO DE AMPARO. ANTES DE ORDENAR 

SU PUBLICACIÓN POR EDICTOS, CON CARGO AL QUEJOSO (VÍCTIMA U 

OFENDIDO), EL JUEZ DE DISTRITO DEBE ANALIZAR LA NATURALEZA DEL 

ACTO RECLAMADO.", aprobada por el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Penal del 

Primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 25 de 

agosto de 2017 a las 10:33 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 

Décima Época, Libro 45, Tomo IV, agosto de 2017, página 2839, y 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al 

resolver la queja 15/2018. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de 

enero de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 

19/2013. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019061  

Instancia: Plenos de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: PC.I.L. J/45 L (10a.)  

 

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO PROMOVIDO CONTRA LA 

OMISIÓN DE DAR RESPUESTA A UNA PETICIÓN DIRIGIDA A LA 

SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL O A UNA DE SUS 

DEPENDENCIAS, EN LA QUE SE SOLICITA QUE SE PROVEAN MEDIDAS 

COERCITIVAS PARA QUE EL PATRÓN CUMPLA CON EL PAGO DE 

PRESTACIONES LABORALES. CORRESPONDE A UN JUZGADO DE DISTRITO 

EN MATERIA ADMINISTRATIVA. 

 

Para fijar la competencia por materia en un juicio de amparo indirecto, debe atenderse a la 

naturaleza del acto reclamado y de la autoridad responsable. En este sentido, cuando se 

reclama de una autoridad administrativa la omisión de dar contestación a un escrito de 

petición formulado con apoyo en el artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, es evidente que su naturaleza es administrativa, al tener como intención 

que sea el juzgador de amparo quien conmine a la responsable a dar respuesta al ocurso 

aludido, sin que sea de trascendencia el contenido de la solicitud, ni si la omisión de aquélla 

impacta en diversos derechos, porque lo que se busca es obtener contestación a la petición. 

En ese contexto, si la acción constitucional se promueve contra la omisión de dar respuesta 

a una petición hecha con apoyo en el artículo 8o. constitucional a alguna autoridad 

administrativa, como lo son la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y o una de sus 

dependencias, al margen de que su pretensión sea que se provean medidas coercitivas para 

que el patrón cumpla con el pago de prestaciones laborales, la competencia para conocer del 

juicio de amparo indirecto se surte a favor de un Juzgado de Distrito en Materia 

Administrativa, en términos del artículo 52, fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación. 

 

PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

Contradicción de tesis 11/2018. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero 

y Cuarto, ambos en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 26 de noviembre de 2018. 

Unanimidad de diecisiete votos de los Magistrados Jorge Rafael Olivera Toro y Alonso, Elisa 

Jiménez Aguilar, Lourdes Minerva Cifuentes Bazán, María Eugenia Olascuaga García, 

Antonio Rebollo Torres, Herlinda Flores Irene, Jorge Villalpando Bravo, Edna Lorena 

Hernández Granados (formula voto concurrente), Ricardo Rivas Pérez, Gilberto Romero 

Guzmán, Ángel Ponce Peña (formula voto concurrente), Víctor Aucencio Romero 

Hernández, Héctor Landa Razo, José Antonio Abel Aguilar Sánchez, Juan Alfonso Patiño 
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Chávez (formula voto concurrente), Juan Manuel Vega Tapia y Alicia Rodríguez Cruz. 

Ponente: Herlinda Flores Irene. Secretarios: Jahaziel Sillas Martínez y Norma Guadalupe 

Cerón Pérez. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, 

al resolver el conflicto competencial CCT 6/2018, y el diverso sustentado por el Cuarto 

Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al fallar el conflicto 

competencial CCT-12/2018. 

 

Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 52/2015, del Pleno 

del Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adiciona y deroga disposiciones del similar 

8/2015, relativo a la integración y funcionamiento de los Plenos de Circuito, esta tesis forma 

parte del engrose relativo a la contradicción de tesis 11/2018, resuelta por el Pleno en Materia 

de Trabajo del Primer Circuito. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de 

enero de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 

19/2013. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019060  

Instancia: Plenos de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  

Materia(s): (Laboral)  

Tesis: PC.I.L. J/44 L (10a.)  

 

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA DEMANDA DEL PERSONAL AJENO 

AL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO, QUE PRESTA SUS SERVICIOS EN 

EMBAJADAS O CONSULADOS, EN LA QUE SE RECLAMEN PRESTACIONES 

LABORALES. CORRESPONDE AL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y 

ARBITRAJE. 

 

De la interpretación de los artículos 1o., 1o.-Bis, 3o., 4o. y 5o., de la Ley del Servicio Exterior 

Mexicano, se advierte que únicamente el personal de carrera, temporal y asimilado que ocupa 

los rangos comprendidos en las ramas diplomático-consular y técnico-administrativa, es 

parte del Servicio Exterior Mexicano; por tanto, el personal contratado por los titulares de las 

representaciones no será considerado trabajador de la Secretaría de Relaciones Exteriores ni 

miembro del Servicio Exterior, en términos del artículo 27 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Exterior Mexicano. Consecuentemente, quienes prestan sus servicios en un rango o 

categoría distinta de las contempladas en los preceptos citados no quedan excluidos del 

régimen previsto en el apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, por lo que la competencia para conocer de la demanda en que se reclamen 

prestaciones laborales, recae en el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, sin que con 

esto se haga un pronunciamiento en torno a la verdadera naturaleza de la contratación, lo cual 

es propio de la autoridad jurisdiccional que resuelva el asunto. 

 

PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

Contradicción de tesis 10/2018. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Sexto, 

Décimo Séptimo y Décimo Cuarto, todos en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 26 de 

noviembre de 2018. Mayoría de quince votos de los Magistrados Jorge Rafael Olivera Toro 

y Alonso, Elisa Jiménez Aguilar, Lourdes Minerva Cifuentes Bazán, María Eugenia 

Olascuaga García, Herlinda Flores Irene, Jorge Villalpando Bravo, Ricardo Rivas Pérez, 

Gilberto Romero Guzmán, Ángel Ponce Peña, Víctor Aucencio Romero Hernández, Héctor 

Landa Razo, José Antonio Abel Aguilar Sánchez, Juan Alfonso Patiño Chávez, Juan Manuel 

Vega Tapia y Alicia Rodríguez Cruz. Disidentes: Antonio Rebollo Torres y Magistrada Edna 

Lorena Hernández Granados. Ponente: Jorge Villalpando Bravo. Secretario: José Luis Ruiz 

Ramírez. 

 

Criterios contendientes: 

 



Procesalia 
 

Un espacio para reflexionar y compartir 
 sobre derecho procesal y …algo más 

 

www.procesalia.com.mx 

El sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al 

resolver el conflicto competencial 18/2017, el sustentado por el Décimo Séptimo Tribunal 

Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver el conflicto competencial 

2/2018, y el diverso sustentado por el Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de 

Trabajo del Primer Circuito, al resolver el conflicto competencial 9/2018. 

 

Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 52/2015, del Pleno 

del Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adiciona y deroga disposiciones del similar 

8/2015, relativo a la integración y funcionamiento de los Plenos de Circuito, esta tesis forma 

parte del engrose relativo a la contradicción de tesis 10/2018, resuelta por el Pleno en Materia 

de Trabajo del Primer Circuito. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de 

enero de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 

19/2013. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019052  

Instancia: Plenos de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: PC.VI.P. J/5 P (10a.)  

 

ORDEN DE CITACIÓN EMITIDA POR EL MINISTERIO PÚBLICO EN LA 

AVERIGUACIÓN PREVIA SEGUIDA EN EL SISTEMA PENAL MIXTO O 

TRADICIONAL. EN SU CONTRA ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO 

INDIRECTO, CUANDO NO CONTIENE APERCIBIMIENTO EN CASO DE 

INASISTENCIA. 

 

El juicio de amparo es improcedente contra la orden de citación emitida por el Ministerio 

Público en la averiguación previa seguida en el sistema penal mixto o tradicional, cuando en 

dicho citatorio no se contiene apercibimiento en el supuesto de que el gobernado no asista a 

la cita, porque contra las diligencias llevadas a cabo por la representación social tendentes a 

la integración de una averiguación previa, por regla general, como lo ha establecido la 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el juicio de amparo es 

improcedente; y si bien esa regla admite excepciones, ello será cuando se afecten –o exista 

la posibilidad de que se afecten– derechos sustantivos de los gobernados. 

 

PLENO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRCUITO. 

 

Contradicción de tesis 1/2018. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero, 

Segundo y Tercero, todos en Materia Penal del Sexto Circuito. 30 de octubre de 2018. 

Mayoría de dos votos de los Magistrados José Manuel Vélez Barajas y Armando Mata 

Morales. Disidente: Jesús Rafael Aragón. Ponente: Armando Mata Morales. Secretaria: 

Matilde Garay Sánchez. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito, al 

resolver el amparo en revisión 283/2009, el sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado 

en Materia Penal del Sexto Circuito, al resolver el amparo en revisión 1/2018, y el diverso 

sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito, al resolver 

los amparos en revisión 387/2014 y 388/2015. 

 

Nota: En términos del artículo 44, último párrafo. del Acuerdo General 52/2015, del Pleno 

del Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adiciona y deroga disposiciones del similar 

8/2015, relativo a la integración y funcionamiento de los Plenos de Circuito, esta tesis forma 
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parte del engrose relativo a la contradicción de tesis 1/2018, resuelta por el Pleno en Materia 

Penal del Sexto Circuito. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de 

enero de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 

19/2013. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019090  

Instancia: Plenos de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: PC.VII.L. 1 K (10a.)  

 

HECHO NOTORIO. LOS MAGISTRADOS DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN PUEDEN INVOCAR COMO TAL, LAS EJECUTORIAS EMITIDAS 

POR EL PLENO DE CIRCUITO O POR LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE 

CIRCUITO DE SU ADSCRIPCIÓN. 

 

Los Magistrados del Poder Judicial de la Federación, cuando integran tanto el Pleno de 

Circuito como el Tribunal Colegiado de Circuito del que son titulares, conforme al artículo 

4 del Acuerdo General 8/2015 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 

integración y funcionamiento de los Plenos de Circuito, cuando resuelven los asuntos que a 

cada órgano corresponda, pueden válidamente invocar, de oficio, como hechos notorios, en 

términos del artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 

supletoria a la Ley de Amparo, las resoluciones que emitan como integrantes de uno u otro 

cuerpo jurisdiccional, como medio probatorio para fundar la ejecutoria de que se trate, sin 

que resulte necesaria su certificación para que obre en autos, bastando que se tenga a la vista 

dicha ejecutoria, pues constituye una facultad que les otorga la ley y que pueden ejercitar 

para resolver una contienda judicial, como lo sostuvo de manera semejante la Segunda Sala 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 27/97, de rubro: 

"HECHO NOTORIO. LOS MINISTROS PUEDEN INVOCAR COMO TAL, LAS 

EJECUTORIAS EMITIDAS POR EL TRIBUNAL PLENO O POR LAS SALAS DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA.", que aparece publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VI, julio de 1997, página 117. 

 

PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

Contradicción de tesis 6/2017. Entre las sustentadas por el Primer y el Segundo Tribunales 

Colegiados, ambos en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito. 6 de noviembre de 2018. 

Unanimidad de seis votos de los Magistrados Martín Jesús García Monroy, María Isabel 

Rodríguez Gallegos, María Cristina Pardo Vizcaíno, Juan Carlos Moreno Correa, Jorge 

Sebastián Martínez García y Jorge Toss Capistrán. Ponente: Jorge Sebastián Martínez 

García. Secretario: José Vega Luna. 

 

Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia pues no resuelve el tema de la contradicción 

planteada. 
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Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 
 

 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2019167  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: I.16o.T.10 K (10a.)  

 

VISTA A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 64 DE LA 

LEY DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE OTORGARLA POR AUSENCIA DE 

FIRMA EN LA DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. 

 

De conformidad con el artículo 64, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, cuando un órgano 

jurisdiccional de amparo advierta de oficio una causal de improcedencia no alegada por 

alguna de las partes ni analizada por un órgano jurisdiccional inferior, debe dar vista al 

quejoso para que en el plazo de 3 días, manifieste lo que a su derecho convenga, en aras de 

no transgredir el derecho de audiencia a la parte afectada; sin embargo, en el caso de ausencia 

de firma en la demanda de amparo, se está ante una causa de improcedencia por falta de la 

manifestación de la voluntad de la parte que se ostenta como quejosa, lo cual tiene como 

consecuencia, conforme a los artículos 5o., fracción I, y 6o. de la Ley de Amparo, que no 

adquiera el carácter de quejoso en el juicio, toda vez que éste es quien aduce ser titular de un 

derecho subjetivo o de un interés legítimo individual o colectivo, siempre que alegue que la 

norma, acto u omisión reclamados le produzca una afectación real y actual a su esfera 

jurídica, ya sea de manera directa o en virtud de su especial situación frente al orden jurídico, 

y el juicio de amparo puede promoverse por la persona física o moral a quien afecte la norma 

general o el acto reclamado en los términos señalados, ya sea por propio derecho, por su 

representante o por su apoderado, o cualquier persona en los casos previstos en la ley. Por lo 

anterior, al no encontrarse plasmada firma alguna en la demanda, es evidente que ninguna de 

las personas a quienes la ley autoriza para ese efecto, ha manifestado su voluntad, por lo que 

no puede considerársele parte material en el juicio, y si la obligación que impone el artículo 

64, segundo párrafo, de la Ley de Amparo, consiste en dar vista a la quejosa, al no 

actualizarse dicha hipótesis, tampoco nace la obligación indicada. 

 

DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 

PRIMER CIRCUITO. 
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Amparo directo 638/2018. Técnicos en Refrigeración, Aire Acondicionado y Servicios, S.A. 

de C.V. y otra. 15 de agosto de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Héctor Pérez Pérez. 

Secretario: Sergio Treviño Carranza. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019166  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  

Materia(s): (Penal)  

Tesis: XXVII.3o.94 P (10a.)  

 

VIDEOGRABACIONES DE LAS AUDIENCIAS DEL SISTEMA PENAL 

ACUSATORIO Y ORAL. LA CONSTANCIA QUE OTORGUE SEGURIDAD 

JURÍDICA Y CERTEZA DEL CONTENIDO DE UN MEDIO ÓPTICO 

MAGNÉTICO O ELECTRÓNICO DIGITAL SOBRE SU AUTENTICIDAD, 

DEPENDE DEL TIPO DE HERRAMIENTA TECNOLÓGICA POR LA CUAL SE 

OPTE O A LA CUAL SE TENGA ACCESO. 

 

Este Tribunal Colegiado de Circuito sostuvo que los discos versátiles digitales que contienen 

las videograbaciones de las audiencias del sistema penal acusatorio y oral, para su validez 

como copia auténtica, deben contener una certificación que cumpla con los requisitos 

formales, como la firma o rúbrica del servidor público que los expide; el expediente de donde 

derivan; así como la audiencia y fecha que se contiene en su registro, y que ante la falta de 

esa certificación, el tribunal de apelación debe reponer el procedimiento para el efecto de 

allegarse de los documentos que cumplan con los requisitos formales que les dan la 

legitimación de ser copia auténtica de su original. Lo anterior no significa que la certificación 

realizada directamente sobre el medio de soporte material (DVD) sea la única forma de 

obtener certeza de la fidelidad y autenticidad de que su contenido coincide con las audiencias 

desarrolladas en la causa penal oral. En efecto, lo relevante en el sistema penal acusatorio es 

la realización de los actos del juicio mediante la metodología de audiencias orales, de las 

cuales debe quedar constancia por algún medio fehaciente, con la finalidad de otorgar 

seguridad jurídica a las partes y un alto grado de certidumbre a las demás autoridades que 

deban realizar actos jurídicos con base en lo resuelto en esas audiencias de juicio. Luego, el 

medio físico fehaciente en que se registren las audiencias orales del juicio, que otorgue 

certeza de la forma en que se desarrollaron las actuaciones orales, está en función de los 

avances de la tecnología y de las posibilidades de acceso a ella que tenga cada autoridad en 

particular. Así, puede darse el caso en que el órgano jurisdiccional decida utilizar (por tener 

acceso a ellos) instrumentos tecnológicos cuyo soporte material es de tipo óptico magnético 

(como los DVD) o que lo sea de tipo electrónico digital (como las tarjetas de memoria USB, 

SD, micro SD, etcétera). Empero, en todo caso, el contenido de estos últimos dispositivos 

necesariamente deberá estar encriptado mediante algún tipo de código digital que pueda ser 

leído, interpretado o, incluso, reproducido mediante el auxilio de detectores de magnetización 

(firma electrónica), ya que en estos casos esa herramienta tecnológica sería la única forma de 

obtener la certeza respecto del contenido del medio de almacenamiento. Eso no implica 

desconocer que actualmente existen nuevos mecanismos para el intercambio de información 

por medio de las tecnologías de la información y la comunicación, como podrían ser el envío 
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por correo electrónico o la vinculación directa del expediente digital de la causa penal con el 

expediente digital de la autoridad revisora e, incluso, de éstas con la de amparo, mediante 

convenios de colaboración y normalización de criterios y herramientas tecnológicas de 

autenticidad. Por tanto, la constancia que dota de seguridad jurídica y certeza del contenido 

de un medio óptico magnético (DVD) o electrónico digital (como las tarjetas de memoria 

USB, SD, micro SD, etcétera) sobre la autenticidad de la videograbación en la que consta de 

manera íntegra y fidedigna el desarrollo de las audiencias, no es sólo la certificación que 

materialmente se realice sobre el medio de almacenamiento, sino que depende del tipo de 

herramienta tecnológica por la cual se opte o a la cual se tenga acceso, desde los sistemas de 

grabación audiovisual, para la fiel documentación de los actos orales del juicio penal de corte 

acusatorio. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

Amparo directo 100/2018. 16 de agosto de 2018. Mayoría de votos. Disidente: Juan Ramón 

Rodríguez Minaya. Ponente: Jorge Mercado Mejía. Secretario: Gustavo Valdovinos Pérez. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019151  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: XXVII.3o.150 K (10a.)  

 

SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO. LA CONDICIÓN PREVISTA EN EL 

PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 136 DE LA LEY DE AMPARO, 

CONSISTENTE EN QUE EL QUEJOSO OTORGUE GARANTÍA PARA QUE 

SURTA EFECTOS AQUELLA MEDIDA, CUMPLE CON LOS PRINCIPIOS DE 

IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 1o. DE 

LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 

 

Conforme a la jurisprudencia P./J. 9/2016 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación del viernes 23 de septiembre de 2016 a las 10:32 horas y en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 34, Tomo I, septiembre de 2016, 

página 112, de título y subtítulo: "PRINCIPIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. 

ALGUNOS ELEMENTOS QUE INTEGRAN EL PARÁMETRO GENERAL.", el Pleno de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció, respecto de la diferencia entre los 

conceptos de distinción y discriminación, que el primero constituye una diferencia razonable 

y objetiva, mientras que el segundo implica una diferencia arbitraria que redunda en 

detrimento de los derechos humanos. Bajo esa tesitura, el artículo 136 de la Ley de Amparo 

sí cumple con los principios fundamentales de igualdad y no discriminación, establecidos en 

el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque si bien 

es cierto que señala que deberá otorgarse garantía para que surta efectos la suspensión del 

acto reclamado y, por otra parte, el artículo 137 de dicha ley exenta a la Federación, los 

Estados, el Distrito Federal y los Municipios de otorgar las garantías que esa ley exija, con 

lo cual se hace un trato diferenciado, éste atiende a la presunción de que las autoridades deben 

actuar conforme a la ley y respetarla, lo que hace inconducente el ejercicio del poder coactivo, 

hipótesis que no se actualiza para el caso del gobernado, por lo que el legislador tuvo que 

establecer la condición consistente en que para que surta efectos la suspensión del acto 

reclamado deba otorgarse garantía para que se cubran los posibles daños que se pudieran 

ocasionar con su concesión en caso de que la quejosa no obtuviera sentencia favorable en 

cuanto al fondo del amparo; por lo que, aun cuando existe un trato diferenciado, éste es 

razonable, proporcional y constitucionalmente justificado, sin que constituya un trato 

discriminatorio. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

Queja 213/2018. 6 de septiembre de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Ramón 

Rodríguez Minaya. Secretario: Iván Cerón Bruno. 
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Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019150  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: XXVII.3o.149 K (10a.)  

 

SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO. EL PLAZO PARA QUE EL QUEJOSO 

EXHIBA GARANTÍA PARA QUE SURTA EFECTOS, PREVISTO EN EL 

SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 136 DE LA LEY DE LA MATERIA, 

CUMPLE CON LOS PRINCIPIOS DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. 

 

Cuando se trata de actos emitidos por autoridades legislativas, la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación en la jurisprudencia 226, publicada en el Apéndice al Semanario Judicial de la 

Federación 1917-2000, Tomo I, Materia Constitucional, página 269, de rubro: 

"FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS DE AUTORIDAD 

LEGISLATIVA.", estableció que dichas autoridades cumplen con el principio de 

fundamentación si la autoridad que expide la ley actúa dentro de los límites de las 

atribuciones que constitucionalmente le fueron conferidas, y la motivación cuando las leyes 

que emitan refieran a relaciones sociales que requieran ser jurídicamente reguladas. En 

congruencia con lo anterior, el proceso legislativo que dio origen al artículo 136, párrafo 

segundo, de la Ley de Amparo, sí cumplió con los principios de fundamentación y 

motivación previstos en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, porque se emitió por el Congreso de la Unión y se promulgó por el presidente de 

la República, en uso de sus facultades constitucionales; asimismo, se cumplió con el requisito 

de motivación, pues debía regularse un plazo razonable para garantizar los posibles daños 

que pudieran ocasionarse con la concesión de la suspensión del acto reclamado. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

Queja 213/2018. 6 de septiembre de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Ramón 

Rodríguez Minaya. Secretario: Iván Cerón Bruno. 

 

Nota: La jurisprudencia 226 citada, también aparece publicada en el Semanario Judicial de 

la Federación, Séptima Época, Volúmenes 181-186, Primera Parte, enero a junio de 1984, 

página 239. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019147  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  

Materia(s): (Común, Penal)  

Tesis: XXVII.3o.81 P (10a.)  

 

SENTENCIA DE AMPARO QUE OTORGA LA PROTECCIÓN 

CONSTITUCIONAL CONTRA EL AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO POR 

VIOLACIÓN AL DERECHO DE DEFENSA Y AL PRINCIPIO DE 

CONTRADICCIÓN. SUS EFECTOS NO SE REDUCEN A DECLARAR SU 

INSUBSISTENCIA Y EL DICTADO DE UNO DIVERSO, SINO CONTINUAR CON 

LA SECUENCIA DE ACTOS E INTERVENCIÓN DE LAS PARTES CONFORME 

AL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

 

El artículo 77, fracción I, de la Ley de Amparo establece que cuando el acto reclamado sea 

de carácter positivo se restituirá al quejoso en el pleno goce del derecho violado, 

restableciendo las cosas al estado que guardaban antes de la violación; por ende, cuando se 

reclame que en el auto de vinculación a proceso se violentaron en perjuicio del imputado el 

derecho de defensa, contenido en el artículo 20, apartado B, fracción IV, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y el principio de contradicción establecido en el 

artículo 4o. del Código Nacional de Procedimientos Penales, los efectos de la sentencia 

amparadora no se reducen a declarar la insubsistencia del auto de vinculación a proceso y el 

dictado de uno diverso, sino que implican que una vez que quedó insubsistente dicho acto 

reclamado, debe continuarse con la secuencia de actos e intervención de las partes prevista 

en los artículos 307, 309, 313, 314 y 315 del propio código; de manera que es parte de esos 

efectos protectores, en términos del último numeral aludido, conceder la palabra en primer 

término al Ministerio Público, a fin de que exponga finalmente los datos de prueba y motive 

la petición de vinculación a proceso, después, de así desearlo, al asesor jurídico de la víctima 

y luego al imputado y su defensor, para que expongan lo que estimen pertinente y agotado el 

debate, con plenitud de jurisdicción, el Juez de Control resuelva sobre la vinculación o no 

del imputado a proceso. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 201/2017. 24 de agosto de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge 

Mercado Mejía. Secretaria: Marycarmen Arellano Gutiérrez. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019143  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  

Materia(s): (Laboral)  

Tesis: XXVII.3o.37 L (10a.)  

 

SALARIO INVEROSÍMIL. INDICADORES QUE DEBE CONSIDERAR LA JUNTA 

PARA DISMINUIRLO CUANDO LA DEMANDA SE TIENE POR CONTESTADA 

EN SENTIDO AFIRMATIVO ANTE LA INCOMPARECENCIA DEL PATRÓN. 

 

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 

39/2016 (10a.), sostuvo que las autoridades jurisdiccionales laborales están facultadas para 

realizar el juicio de verosimilitud cuando el salario indicado por el trabajador en su demanda, 

de acuerdo con la categoría que ocupaba, resulte excesivo, y la demanda se tiene por 

contestada en sentido afirmativo ante la incomparecencia del patrón. Así, acorde con el 

concepto de salario remunerador previsto en los artículos 123, apartado A, fracción VI, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7 del Protocolo Adicional a la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales "Protocolo de San Salvador"; y, 23 de la Declaración Universal de los 

Derechos del Hombre, al resolver sobre el cálculo de prestaciones acordes con dicha 

retribución mínima, las Juntas de Conciliación y Arbitraje deberán considerar, fundando y 

motivando su decisión –siempre que el indicador oficial previsto por la Comisión Nacional 

de los Salarios Mínimos notablemente carezca de una actualización continua y conforme a 

la inflación y al costo de vida real–, cualquier dato objetivo y verificable proveniente de una 

entidad oficial nacional o internacional que provea indicadores anuales inflacionarios y 

financieros de la canasta básica que reflejen un salario suficiente y satisfactorio para lograr 

una vida digna, decorosa y conveniente; de lo contrario, no se cumpliría lo previsto en el 

artículo 1o. constitucional, conforme al cual, todas las autoridades del país, en el ámbito de 

sus competencias, están obligadas a proteger, garantizar, promover y respetar los derechos 

humanos. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

Amparo directo 500/2017. Miguel Ángel Cauich Cauich. 15 de febrero de 2018. Unanimidad 

de votos, con voto concurrente del Magistrado Jorge Mercado Mejía. Encargado del engrose: 

Juan Ramón Rodríguez Minaya. Secretario: José Luis Orduña Aguilera. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 39/2016 (10a.), de título y subtítulo: "SALARIO. LA 

JUNTA PUEDE HACER UN JUICIO DE VEROSIMILITUD SOBRE SU MONTO AL 

CONSIDERARLO EXCESIVO, CUANDO SE HAYA TENIDO POR CIERTO EL 

HECHO RELATIVO, ANTE LA FALTA DE CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA POR 
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PARTE DEL PATRÓN." citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación 

del viernes 15 de abril de 2016 a las 10:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Décima Época, Libro 29, Tomo II, abril de 2016, página 1363. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019142  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: I.16o.T.7 K (10a.)  

 

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO FUERA DE LA AUDIENCIA 

CONSTITUCIONAL. PROCEDE DECRETARLO CUANDO EL MOTIVO 

PREVISTO EN EL ARTÍCULO 63, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE AMPARO, ES 

NOTORIO, MANIFIESTO E INDUDABLE. 

 

Del artículo 63, fracción IV, de la Ley de Amparo, se advierte que procede el sobreseimiento 

en el juicio cuando: 1) de las constancias de autos se advierta que no existe el acto reclamado; 

o, 2) cuando no se probare su existencia en la audiencia constitucional; por lo que, si bien, 

por regla general, debe esperarse a la celebración de la audiencia constitucional para que la 

quejosa pueda probar la existencia del acto reclamado, o la omisión de la autoridad que dio 

origen al juicio de amparo indirecto, lo cierto es que al actualizarse, excepcionalmente, la 

primera de las hipótesis, podrá decretarse el sobreseimiento en el juicio antes de celebrarse 

la audiencia, si resulta patente que la falta de materia de la acción de amparo por inexistencia 

del acto reclamado se actualizó fehacientemente y que, aun cuando las partes ofrecieran 

pruebas, no podría ser desvirtuada; es decir, cuando su materialización sea tal que ninguna 

prueba pueda servir para concluir lo contrario. Conforme a lo anterior, cuando ese motivo de 

sobreseimiento sea notorio, manifiesto e indudable, de manera que con ninguna prueba pueda 

desvirtuarse, procede decretar el sobreseimiento en el juicio sin necesidad de esperar a la 

celebración de la audiencia constitucional. 

 

DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 36/2017. 8 de junio de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Héctor 

Pérez Pérez. Secretaria: Marysol Coyol Sánchez. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019138  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  

Materia(s): (Laboral)  

Tesis: I.16o.T.14 L (10a.)  

 

RELACIÓN LABORAL. CARGA DE LA PRUEBA CUANDO LA PERSONA 

MORAL DEMANDADA NIEGA LISA Y LLANAMENTE SU EXISTENCIA Y 

PUNTUALIZA QUE NO TIENE TRABAJADORES A SU SERVICIO. 

 

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia 

2a./J. 26/2004, determinó que si a quien se le atribuye el carácter de patrón niega lisa y 

llanamente la relación laboral, carece de documentos relacionados con quien se dice 

trabajador, por lo que el desahogo de la prueba de inspección no generaría ninguna 

presunción, motivo por el cual la actora está obligada a colmar la carga de la prueba que le 

corresponde. Ahora bien, cuando una persona moral niega la relación de trabajo con la actora 

y puntualiza que no le recae el carácter de patrón, porque no tiene trabajadores a su servicio, 

la carga de la prueba recae en ella, pues resulta ilógico, en principio, que una empresa pueda 

llevar a cabo su objeto social sin tener trabajadores, por lo que la presunción derivada de los 

artículos 8o., 10, 11, 20 y 21 de la Ley Federal del Trabajo, reforzada con otros elementos de 

prueba, debe ser desvirtuada por la persona moral; ello es así, pues de acuerdo con los 

artículos 25, 26, 27 y 28 del Código Civil para el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, 

a las personas morales se les reconocen derechos y obligaciones que podrán ejercer por 

conducto de los órganos que las representan, o de las personas físicas facultadas para realizar 

su objeto social; de ahí que resulte ilógico que una persona moral no tenga a su cargo 

trabajadores, por ser elementos con que logra su objeto social; de manera que la afirmación 

de la demandada que reitera en el desahogo de la prueba de inspección en el sentido de que 

no tiene a su cargo trabajadores, debe demostrarse por ésta, por lo que la omisión de exhibir 

los documentos a que se encuentra obligada a conservar conforme al artículo 804 de la ley 

aludida, sin demostrar con prueba idónea y eficaz la situación específica por la cual carece 

de trabajadores, hacen presumir ciertos los hechos que el actor expresó en su demanda, en 

términos del artículo citado y del diverso 805. 

 

DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

 

Amparo directo 857/2017. José Daday Suárez Lagos. 16 de noviembre de 2017. Unanimidad 

de votos. Ponente: Héctor Arturo Mercado López. Secretario: Juan Maya Gutiérrez. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 26/2004 citada, aparece publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIX, marzo de 2004, página 
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353, con el rubro: "PATRÓN. TIENE OBLIGACIÓN DE CONSERVAR Y EXHIBIR EN 

JUICIO LOS DOCUMENTOS QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 804 DE LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO, AUNQUE SE TRATE DE UNA PERSONA FÍSICA." 

 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019136  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  

Materia(s): (Constitucional, Común)  

Tesis: III.7o.A.4 K (10a.)  

 

RECUSACIÓN EN EL AMPARO. EL HECHO DE QUE EL ARTÍCULO 59 DE LA 

LEY DE LA MATERIA EXIJA UNA GARANTÍA PARA SU TRÁMITE, ES 

ACORDE CON EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 

 

En términos del precepto constitucional citado, el derecho a la tutela judicial efectiva o de 

acceso a la impartición de justicia no es absoluto ni irrestricto en favor de los gobernados, 

pues el Constituyente otorgó a los órganos legislativos la facultad de señalar los términos en 

los que la función jurisdiccional debe realizarse, al utilizar la frase "en los plazos y términos 

que fijen las leyes", la cual no sólo implica las temporalidades en que debe hacerse la 

respectiva solicitud de jurisdicción sino que, incluye además, todas las formalidades, 

requisitos y mecanismos que el legislador disponga para cada clase de procedimiento. Por 

tanto, no existe impedimento para que el artículo 59 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de 

los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, exija 

una garantía (exhibición de un billete de depósito) como condicionante para el trámite de la 

recusación, pues no se trata de un pago de estipendios al tribunal para resolver el 

procedimiento, sino que su objetivo es asegurar el pago de la multa prevista en el numeral 

250 de dicho ordenamiento, que pudiera imponerse al promovente si se acredita que aquélla 

tuvo la finalidad de entorpecer o dilatar el procedimiento, incluso, de no existir esas 

circunstancias, la multa no se impondría y la garantía sería devuelta, aunado a que se permite 

la promoción del impedimento como muestra de imparcialidad e inhibe el retardo o 

entorpecimiento del procedimiento y la resolución del amparo, de manera que esa medida se 

encuentra justificada al procurar una justicia pronta. Esto es, el artículo 17 constitucional no 

impide que el legislador fije condiciones necesarias para el acceso a la justicia, como la 

exhibición de garantías, fianzas o depósitos; por el contrario, le faculta para establecer 

requisitos de procedencia para acudir a los órganos jurisdiccionales y, en el caso concreto, la 

fianza exigida tiene una finalidad racional, como lo es garantizar la sanción que, en su caso, 

proceda por la dilación injustificada del procedimiento y por aseverar una situación que haya 

puesto en duda la competencia subjetiva del juzgador y, en algunas ocasiones, su propia 

integridad, lo que lleva imbíbito, además, que no quede a la voluntad o capricho de las partes 

seleccionar el funcionario encargado de dirimir la controversia. 

 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER 

CIRCUITO. 
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Recurso de reclamación 16/2018. Luis Antonio Apaseo Gordillo. 16 de agosto de 2018. 

Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Rochín Guevara. Secretario: Roberto Tomás 

Gómez Guevara. 

 

Recurso de reclamación 22/2018. Rafael Manzanares Orozco. 23 de agosto de 2018. 

Unanimidad de votos. Ponente: Moisés Muñoz Padilla. Secretario: Néstor Zapata Cruz. 

 

Recurso de reclamación 28/2018. Alberto Barba Gómez. 4 de octubre de 2018. Unanimidad 

de votos. Ponente: Moisés Muñoz Padilla. Secretario: Rafael Alejandro Tapia Sánchez. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019135  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: XXVII.3o.135 K (10a.)  

 

RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO CONTRA LA INTERLOCUTORIA 

QUE NIEGA LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA. SI AL RESOLVERLO SE 

ADVIERTE QUE SE DECLARÓ FUNDADO EL DIVERSO DE QUEJA 

INTERPUESTO POR EL QUEJOSO PARA QUE SE LE OTORGARA DE PLANO 

LA PROVISIONAL CON EFECTOS RESTITUTORIOS, PROCEDE DECLARAR 

AQUÉL SIN MATERIA. 

 

En términos del artículo 126 de la Ley de Amparo, la suspensión de oficio y de plano tiene 

un trámite distinto al de la suspensión a petición de parte en el que se ordena abrir un incidente 

por cuerda separada del principal y se resuelve sobre la procedencia de la suspensión 

provisional. En efecto, el trámite de la suspensión de plano en los supuestos aludidos se opone 

a la apertura de un incidente y a la existencia de resoluciones como la suspensión provisional 

y definitiva, ya que se decreta en el primer auto en la admisión y sin audiencia de las demás 

partes. En estas condiciones, si al resolver el recurso de revisión interpuesto contra la 

interlocutoria que niega la suspensión definitiva, se advierte la existencia de diversa 

resolución que declara fundado el recurso de queja promovido por el quejoso contra la 

provisional para que se le otorgara la de plano con efectos restitutorios hasta la emisión de la 

sentencia ejecutoriada, procede declarar sin materia el recurso de revisión interpuesto contra 

la suspensión definitiva, en virtud de que ya no subsiste la resolución recurrida, pues al 

resolver el recurso de queja, no se confirmó, modificó o revocó la suspensión provisional, 

sino que se determinó que el acto debía ser suspendido de plano con efectos restitutorios 

hasta la emisión de la sentencia ejecutoriada. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

Incidente de suspensión (revisión) 73/2018. Paula Guadalupe González Cetina y otra. 26 de 

abril de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Ramón Rodríguez Minaya. Secretario: 

Iván Cerón Bruno. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019134  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: I.16o.T.16 K (10a.)  

 

RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. LOS TRIBUNALES 

COLEGIADOS DE CIRCUITO PUEDEN REASUMIR JURISDICCIÓN CON LA 

FACULTAD PARA ANALIZAR ÍNTEGRA Y LIBREMENTE LOS CONCEPTOS 

DE VIOLACIÓN NO ESTUDIADOS POR EL JUEZ DE DISTRITO, SIN 

IMPORTAR QUE ELLO, EVENTUALMENTE, LE GENERE UN MENOR 

BENEFICIO AL QUEJOSO-RECURRENTE EN LOS EFECTOS DEL AMPARO 

OTORGADO, FRENTE A LOS QUE HUBIERE OBTENIDO EN EL FALLO QUE 

IMPUGNA. 

 

Por regla general, quien interpone un recurso como medio de defensa, en principio, no puede 

resultar perjudicado por la nueva resolución de manera mayor al perjuicio que hubiere 

enfrentado por la sentencia de primer grado (lo que se conoce como non reformatio in peius, 

no reformar en perjuicio). Sin embargo, cuando el Tribunal Colegiado de Circuito determina 

que en el recurso de revisión del amparo indirecto un agravio es fundado, reasume la 

jurisdicción del Juez de Distrito para resolverlo, por lo que debe analizar los conceptos de 

violación no estudiados por el a quo. En ese sentido, no es limitante la posibilidad de que, en 

mayor o menor medida, ello pueda derivar en la reducción de beneficios que, en cuanto a los 

efectos del amparo concedido ya hubiere logrado en términos del fallo que impugna, porque 

con su agravio logró derribar la consideración del Juez y el Tribunal Colegiado de Circuito 

reasume jurisdicción para estudiar de manera íntegra y absolutamente libre los conceptos de 

violación no estudiados, con inclusión, en su caso, de los efectos de la protección 

constitucional. 

 

DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 22/2018. Aída Dolores Cruz Merlos. 8 de junio de 2018. Mayoría de 

votos. Disidente: Héctor Arturo Mercado López. Ponente: Juan Manuel Vega Tapia. 

Secretario: Rafael Carlos Quesada García. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019133  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: XXVII.3o.158 K (10a.)  

 

RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. EL PRESIDENTE DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA 

INTERPONERLO CONTRA LA INTERLOCUTORIA QUE CONCEDIÓ LA 

SUSPENSIÓN DEFINITIVA PARA IMPEDIR LOS EFECTOS Y 

CONSECUENCIAS DEL ACTO DE APLICACIÓN DE LA NORMA IMPUGNADA 

ATRIBUIDO A DIVERSA AUTORIDAD, Y NO POR EL ACTO DE 

PROMULGACIÓN QUE SE LE RECLAMA. 

 

De los artículos 5o., fracción II, 81, fracción I, inciso a) y 87 de la Ley de Amparo, se advierte 

que las autoridades responsables sólo podrán interponer el recurso de revisión contra las 

resoluciones que afecten directamente el acto que de cada una de ellas se reclama, por lo que 

no basta ser parte en el juicio para acceder a ese medio de defensa, sino que se requiere 

resentir un perjuicio. En ese sentido, el presidente de los Estados Unidos Mexicanos carece 

de legitimación para interponer el recurso de revisión contra la sentencia interlocutoria que, 

en términos del diverso numeral 148 del ordenamiento citado, concedió la suspensión 

definitiva para impedir los efectos y consecuencias del acto de aplicación de la norma 

impugnada atribuido a diversa autoridad, y no por el acto de promulgación que se le reclama 

al titular del Poder Ejecutivo, porque no resiente ningún agravio, al no causarse una 

afectación en detrimento de sus intereses, derechos o atribuciones. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

Incidente de suspensión (revisión) 130/2018. Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

14 de junio de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Mercado Mejía. Secretaria: 

Marycarmen Arellano Gutiérrez.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019132  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: XXVII.3o.152 K (10a.)  

 

RECURSO DE REVISIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE CONCEDE LA 

SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL AMPARO INDIRECTO. SU TRAMITACIÓN 

NO TIENE EFECTOS SUSPENSIVOS, POR LO QUE EL PLAZO PARA 

GARANTIZAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS TRANSCURRE DESDE LA 

NOTIFICACIÓN AL QUEJOSO. 

 

El recurso de revisión previsto en el artículo 81, fracción I, inciso a), de la Ley de Amparo, 

interpuesto contra la resolución que concede la suspensión definitiva, sólo tiene efecto 

devolutivo, esto es, no tiene efecto suspensivo. Lo anterior es así, porque en virtud de la 

naturaleza de la medida cautelar referida, ésta surte sus efectos desde luego, por ello, no se 

suspende su ejecutividad aun cuando sea recurrida. Por ello, el plazo otorgado al quejoso 

para garantizar los posibles daños y perjuicios, también transcurre sin que la circunstancia de 

la interposición del recurso lo suspenda. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

Queja 213/2018. 6 de septiembre de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Ramón 

Rodríguez Minaya. Secretario: Iván Cerón Bruno. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019131  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: I.16o.T.12 K (10a.)  

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN. PROCEDE SU AMPLIACIÓN SIEMPRE Y 

CUANDO SE PRESENTE ANTES DE QUE VENZA EL PLAZO ESTABLECIDO EN 

EL ARTÍCULO 104, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO. 

 

El hecho de que el legislador no estableciera la figura de "ampliación del recurso de 

reclamación" no puede llevar a que se desechen los nuevos elementos contenidos en la 

ampliación de dicho medio de defensa, respecto a los agravios formulados, cuando el escrito 

relativo se hubiera presentado después de la interposición del recurso, pero antes de que 

venza el plazo ante el tribunal, en términos del artículo 104, segundo párrafo, de la Ley de 

Amparo, puesto que si el amparo es un medio de defensa regulado constitucionalmente a 

favor de los gobernados para impugnar actos de autoridad que afecten sus derechos 

fundamentales, y los recursos previstos en la ley que rige a la materia, forman parte de éste, 

mientras no se agote el plazo para la presentación del recurso de reclamación, el derecho a 

accionar debe estar a su alcance; considerar lo contrario, implicaría coartar el derecho 

constitucional de defensa previsto en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; proceder que es congruente con la tesis de jurisprudencia 1a./J. 42/2007, 

de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXV, abril de 2007, página 124, 

de rubro: "GARANTÍA A LA TUTELA JURISDICCIONAL PREVISTA EN EL 

ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS. SUS ALCANCES." 

 

DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

 

Recurso de reclamación 15/2018. Miroslava Gijon Ballesteros. 16 de agosto de 2018. 

Unanimidad de votos. Ponente: Héctor Pérez Pérez. Secretaria: Ana Margarita Gallegos 

Shibya. 

 

Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa aislada 1a. 

CCCL/2014 (10a.), de título y subtítulo: "RECURSO DE RECLAMACIÓN. PROCEDE SU 

AMPLIACIÓN SI SE PRESENTA ANTES DE QUE VENZA EL PLAZO ESTABLECIDO 

POR LA LEY PARA INTERPONERLO.", publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación del viernes 24 de octubre de 2014 a las 9:35 horas y en la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 11, Tomo I, octubre de 2014, página 618. 
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Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019130  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: XXVII.3o.136 K (10a.)  

 

RECURSO DE QUEJA EN AMPARO INDIRECTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 

97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE LA MATERIA. ES IMPROCEDENTE 

CONTRA EL AUTO DEL JUEZ DE DISTRITO QUE ORDENA LA PREPARACIÓN 

Y DESAHOGO DE UNA PRUEBA TESTIMONIAL. 

 

El auto del Juez de Distrito que ordena preparar y desahogar una prueba testimonial no reúne 

los requisitos de procedencia del recurso de queja en amparo indirecto previsto en el artículo 

97, fracción I, inciso e), de la Ley de Amparo, pues si bien es cierto que es emitido durante 

la tramitación del juicio y que en su contra no procede el recurso de revisión, también lo es 

que no se trata de una cuestión de naturaleza trascendental y grave que cause perjuicio de 

manera real y objetiva en la esfera jurídica de alguna de las partes que no sea reparable en la 

sentencia definitiva, esto es, que por su contenido, produzca efectos que impliquen 

consecuencias en el futuro y que éstas sean capaces de producir notorios perjuicios, ya que 

su pertinencia y alcances deberán ponderarse por el Juez de Distrito al dictar sentencia y, en 

caso de que la resolución le sea desfavorable, ello sería reparable por el Tribunal Colegiado 

de Circuito o, en su caso, por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

Queja 97/2018. Fomento San Gonzalo, S. de R.L. 21 de junio de 2018. Unanimidad de votos. 

Ponente: Juan Ramón Rodríguez Minaya. Secretaria: Casandra Arlette Salgado Sánchez. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019129  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: XXVII.3o.148 K (10a.)  

 

RECURSO DE QUEJA EN AMPARO INDIRECTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 

97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE LA MATERIA. EL MAGISTRADO 

PRESIDENTE DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO RESPECTIVO 

PUEDE DESECHARLO, SI ADVIERTE QUE NO SE SATISFACEN LOS 

REQUISITOS DE PROCEDENCIA A QUE SE REFIERE DICHO PRECEPTO. 

 

El artículo mencionado establece la procedencia del recurso de queja en amparo indirecto 

contra una determinación que se dicte durante la tramitación del juicio, o del incidente de 

suspensión, que no admita expresamente el recurso de revisión y que por su naturaleza 

trascendental y grave pueda causar perjuicio a alguna de las partes, no reparable en la 

sentencia definitiva, así como las que con las mismas características se emitan después de 

dictada la sentencia en la audiencia constitucional. Por tanto, cuando no se reúna alguno de 

los requisitos de procedencia, entre los que destacan como supuestos de hecho, los objetivos 

o subjetivos a que se refiere dicho numeral, el Magistrado presidente del Tribunal Colegiado 

de Circuito respectivo puede desecharlo por improcedente, al contar con los elementos 

necesarios para resolver, ya que el actual procedimiento previsto en el artículo 101 de la ley 

de la materia prevé que el órgano jurisdiccional ante quien se interpone el recurso de queja 

debe enviar el escrito de agravios, copia de la resolución recurrida, el informe materia de 

queja, las constancias solicitadas y demás que estime pertinentes; y la fracción III del artículo 

41 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación faculta al Magistrado presidente 

del tribunal para tramitar todos los asuntos de su competencia, hasta ponerlos en estado de 

resolución, que consiste en dictar las providencias necesarias para admitirlo, cuando así 

proceda, o para desecharlo, si es notoria la improcedencia, el cual debe relacionarse con el 

diverso 57 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicable supletoriamente a la Ley 

de Amparo, que establece expresamente que los tribunales no admitirán recursos 

improcedentes; facultad que es acorde con una administración de justicia pronta y expedita, 

de conformidad con el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

Recurso de reclamación 9/2018. 7 de junio de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Selina 

Haidé Avante Juárez. Secretario: Édgar Bruno Castrezana Moro. 
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Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019128  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  
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RECURSO DE APELACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 943, SEGUNDO 

PÁRRAFO, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO 

DE QUINTANA ROO. ES INNECESARIO AGOTARLO ANTES DE ACUDIR AL 

JUICIO DE AMPARO. 

 

El artículo 61, fracción XVIII, de la Ley de Amparo establece el principio de definitividad, 

que consiste en la necesidad de agotar los recursos o medios de defensa existentes para 

impugnar los actos dictados dentro de un procedimiento jurisdiccional, antes de acudir al 

juicio de amparo, recursos que deben ser capaces de modificar, revocar o nulificar el acto 

combatido, es decir, ser eficaces para satisfacer los requerimientos de impartición de justicia 

pronta y efectiva que exigen los postulados constitucionales y convencionales, 

específicamente los artículos 17, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 25, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

Por su parte, el artículo 943, segundo párrafo, citado, establece que las resoluciones que se 

emitan durante el procedimiento, distintas a las sentencias definitivas, autos y sentencias 

interlocutorias que le pongan fin, se impugnarán en el momento en que se dicten, pero que 

los agravios en contra de ellas se formularán en la segunda instancia cuando el agraviado 

interponga el recurso de apelación contra la sentencia definitiva. Dicha circunstancia revela 

que la apelación señalada, no constituye un medio de defensa efectivo antes de acudir al 

juicio de amparo, porque su interposición no implica su "agotamiento" para lograr la 

modificación, revocación o nulificación del acto directamente recurrido, sino simplemente la 

manifestación pública de la inconformidad del interesado con el sentido de esa resolución, 

pues la sola interposición del recurso no conlleva una atención pronta y eficaz a la 

inconformidad del apelante, quien se ve obligado a aguardar la prosecución del 

procedimiento principal y el dictado de la sentencia definitiva, así como apelar ésta en caso 

de considerarlo pertinente, a fin de obtener un pronunciamiento sobre su petición primigenia. 

Por tanto, la naturaleza de dicho recurso no lo posiciona como un medio de defensa efectivo 

en los términos exigidos por el artículo 61, fracción XVIII, referido, para obtener, en su caso, 

la modificación, revocación o nulificación del auto reclamado, por lo que es innecesario 

interponerlo antes de acudir al juicio de amparo. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

Queja 178/2018. José Gerardo Rojo Lizardi. 12 de julio de 2018. Unanimidad de votos. 

Ponente: Selina Haidé Avante Juárez. Secretario: Santiago Ermilo Aguilar Pavón. 
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Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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RECURSO DE APELACIÓN PREVISTO EN EL CÓDIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES. EL TRIBUNAL DE ALZADA DEL 

CONOCIMIENTO DEBE CEÑIR SU PRONUNCIAMIENTO A LOS ASPECTOS 

CONTROVERTIDOS MATERIA DE IMPUGNACIÓN, A MENOS QUE SE TRATE 

DE UN ACTO VIOLATORIO DE DERECHOS FUNDAMENTALES DEL 

SENTENCIADO. 

 

En términos del artículo 461 del Código Nacional de Procedimientos Penales, el tribunal de 

alzada que conozca del recurso de apelación deberá pronunciarse sobre los agravios 

expresados por la parte o partes recurrentes, y queda prohibido extender el examen de la 

decisión recurrida a cuestiones no planteadas en ellos o más allá de los límites del recurso, 

salvo que se trate de un acto violatorio de derechos fundamentales del imputado, hipótesis en 

que aquél deberá reparar la infracción cometida de manera oficiosa, razón por la cual, es legal 

que el Magistrado responsable ciña su pronunciamiento a los aspectos controvertidos materia 

de impugnación, cuando no advierta algún acto violatorio de derechos fundamentales, y en 

los casos en que la apelación sea parcial, por no extenderse a todos los puntos o extremos de 

la decisión, el Tribunal Colegiado de Circuito, al conocer del juicio de amparo que, en su 

caso, se promueva, podrá realizar una valoración directa de los temas decididos y no 

impugnados, siempre que advierta una violación evidente de derechos fundamentales, caso 

en el que podrá suplir la queja deficiente en beneficio del sentenciado. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

Amparo directo 122/2017. 6 de julio de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Selina Haidé 

Avante Juárez. Secretario: José Francisco Aguilar Ballesteros. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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PRUEBA TESTIMONIAL EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. EL HECHO 

DE QUE LOS TESTIGOS O PERITOS MEMORICEN DATOS O 

CIRCUNSTANCIAS QUE CONSTAN EN DECLARACIONES PREVIAS O EN 

ALGÚN DOCUMENTO EN EL QUE PARTICIPARON, NO ES CAUSA PARA 

RESTAR CREDIBILIDAD A SU DICHO (APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 376 DEL 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES). 

 

Si bien es cierto que, por regla general, la declaración de un testigo en la cual memoriza 

detalles en forma pormenorizada y con notable precisión resulta inverosímil, porque se 

presume que fue aleccionado, también lo es que no ocurre así cuando aquél memoriza 

situaciones sobre las que declaró con anterioridad o constan en algún documento en el que 

participó, por ejemplo, un informe policiaco. Lo anterior es así, porque el artículo 376 del 

Código Nacional de Procedimientos Penales permite la lectura para apoyo de memoria, a 

cuyo efecto establece que durante el interrogatorio del acusado, testigos o peritos, éstos 

podrán leer parte de sus entrevistas, manifestaciones anteriores, documentos elaborados por 

ellos o cualquier otro registro de actos en los que hubieren participado. Por tanto, al aplicar 

esa disposición, por mayoría de razón, es factible que un testigo o perito declare de forma 

precisa datos y circunstancias que se encuentran en ese tipo de actuaciones, sin que ello 

conduzca a restar credibilidad a su dicho, pues el hecho de que memoricen determinada 

información, tiene idéntico efecto al de apoyarse en los documentos mencionados durante su 

declaración, lo cual autoriza la norma enunciada. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 

 

Amparo directo 278/2018. 23 de noviembre de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Rómulo 

Amadeo Figueroa Salmorán. Secretario: Héctor Gabriel Tanori González. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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PRUEBAS ILÍCITAS EN EL SISTEMA PENAL TRADICIONAL. SI EL 

MINISTERIO PÚBLICO OBTUVO LA CONFESIÓN DEL INDICIADO EN LA 

COMISIÓN DEL DELITO, PORQUE COMPARECIÓ ANTE ÉL POR ESTAR 

DETENIDO CON MOTIVO DE DIVERSA AVERIGUACIÓN PREVIA, Y LA 

DETENCIÓN EN ÉSTA FUE ILEGAL, LAS PRUEBAS DERIVADAS DIRECTA O 

INDIRECTAMENTE DE DICHA DETENCIÓN, TIENEN AQUEL CARÁCTER Y 

DEBEN EXCLUIRSE DE VALORACIÓN. 

 

El artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su texto 

anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de junio de 

dos mil ocho, establece el derecho al debido proceso, el cual comprende el derecho a no ser 

juzgado a partir de pruebas cuya obtención se encuentra al margen de las exigencias 

constitucionales y legales. Por su parte, el artículo 16 de la Constitución Federal prevé que 

la detención de una persona ante el Ministerio Público puede materializarse en dos 

modalidades: por flagrancia o caso urgente. En ese contexto, si la detención de una persona, 

por cualquiera de estos casos, no se da bajo el respeto de lo establecido en el Pacto Federal, 

entonces será declarada ilegal. Por cuanto a sus consecuencias y efectos de la vulneración a 

lo anterior, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada 

1a. CCI/2014 (10a.), de título y subtítulo: "FLAGRANCIA. LAS CONSECUENCIAS Y 

EFECTOS DE LA VIOLACIÓN AL DERECHO HUMANO A LA LIBERTAD 

PERSONAL SON LA INVALIDEZ DE LA DETENCIÓN DE LA PERSONA Y DE LOS 

DATOS DE PRUEBA OBTENIDOS DIRECTA E INMEDIATAMENTE EN AQUÉLLA.", 

sostuvo que son la invalidez legal de la propia detención, así como de los datos de prueba 

obtenidos directa e inmediatamente con motivo de ésta; ello, si se analizan los matices de 

exclusión de pruebas contenidos en la diversa tesis aislada 1a. CCCXXVI/2015 (10a.), de 

título y subtítulo: "PRUEBA ILÍCITA. LÍMITES DE SU EXCLUSIÓN.", de la propia Sala. 

Luego, si el Ministerio Público obtuvo la confesión del indiciado en la comisión del delito, 

debido a que compareció ante él por estar detenido con motivo de distinta averiguación previa 

y se advierte que la detención en ésta fue ilegal, entonces, aquellas pruebas que derivaron 

directa o indirectamente de dicha detención deben declararse ilícitas en los términos 

precisados y excluirse de valoración. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Amparo en revisión 572/2017. 21 de diciembre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Juan 

Ramón Rodríguez Minaya. Secretario: José Luis Orduña Aguilera. 

 

Nota: Las tesis aisladas 1a. CCI/2014 (10a.) y 1a. CCCXXVI/2015 (10a.) citadas, aparecen 

publicadas en el Semanario Judicial de la Federación de los viernes 23 de mayo de 2014 a 

las 10:06 horas y 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas y en la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, Décima Época, Libros 6, Tomo I, mayo de 2014, página 545 y 24, 

Tomo I, noviembre de 2015, página 993, respectivamente. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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PRUEBAS EN EL JUICIO DE AMPARO. LA DE CONFRONTACIÓN ES 

INADMISIBLE POR EQUIPARARSE A LA CONFESIONAL POR POSICIONES. 

 

El artículo 119 de la Ley de Amparo prohíbe la admisión de la prueba confesional por 

posiciones, respecto de la cual existen criterios jurisprudenciales en el sentido de que ello 

obedece a que la función pública se vería menoscabada si las autoridades constantemente 

tuvieran que acudir directamente a los órganos jurisdiccionales federales para su desahogo, 

al tomar en consideración que algunas de esas autoridades, como el presidente de la 

República, pueden contar con múltiples demandas constitucionales en todo el país como 

consecuencia de sus actos; además, porque lo que pretende justificarse con esa probanza 

consta, generalmente, en documentos públicos, con eficacia convictiva plena, de acuerdo con 

la ley; aunado a que los funcionarios no estarían en condiciones de recordar la totalidad de 

las particularidades ocurridas en todos y cada uno de los actos de su competencia. Razones 

que resultan igualmente aplicables a la prueba de confrontación –donde también se requeriría 

la presencia de un funcionario público– al ser ésta equiparable a la confesional por posiciones 

pues, al tener su desahogo el mismo impacto procesal, debe tener la misma limitación en su 

admisión, aunado a que no se encuentra regulada en la Ley de Amparo, ni por el Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la primera pues, únicamente, 

la prevén las legislaciones del orden penal, para el efecto de que la posible víctima pueda 

reconocer, entre varias personas, a un probable infractor de la ley, lo que indica que su 

naturaleza es exclusiva de esa materia. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL 

DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

Queja 30/2018. Maribel Armendáriz Pinedo. 17 de mayo de 2018. Unanimidad de votos. 

Ponente: Blanca Cointa Lamelas Ruiz, secretaria de tribunal autorizada por la Comisión de 

Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de 

Magistrada. Secretaria: Guadalupe Rascón Chavira. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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PRUEBAS DOCUMENTAL Y MATERIAL EN EL SISTEMA PENAL 

ACUSATORIO. PARA CONSIDERARSE VÁLIDAS, DEBEN INCORPORARSE EN 

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 383 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES. 

 

El precepto citado establece que, previa su incorporación a juicio, los documentos, objetos y 

otros elementos de convicción deben ser exhibidos al imputado, a los testigos o intérpretes y 

a los peritos, para que los reconozcan o informen sobre ellos, porque sólo pueden ser traídos 

a juicio si han sido previamente acreditados. En congruencia con esta disposición, en el 

sistema penal acusatorio esos instrumentos, por sí solos, no son idóneos para dar cuenta de 

su origen y naturaleza, sino que deben acreditarse mediante el reconocimiento de quienes 

participaron en su elaboración o localización, a fin de que sean incorporados al juicio como 

pruebas válidas y el órgano jurisdiccional pueda tomarlos en consideración. En este sentido, 

la parte que desee incorporar al juicio un documento u objeto, debe seguir los siguientes 

pasos: 1) elegir a un testigo o perito que los reconozca, como podría ser la persona o agente 

policiaco que localizó el primero o quien participó en la elaboración del segundo, por 

ejemplo, el perito que rindió el dictamen; 2) una vez que el testigo o perito narre los hechos 

que le constan y los relacionados con el objeto o documento, éste le debe ser mostrado para 

que lo reconozca, es decir, para que lo acredite; 3) al momento de la acreditación del 

instrumento respectivo, el deponente debe expresar los motivos por los cuales lo reconoce; 

4) posteriormente, el objeto o documento debe ser mostrado a la contraria; y, 5) hecho lo 

anterior, previa solicitud expresa de la parte interesada, el medio de convicción relativo puede 

incorporarse al juicio; por ende, hasta este momento constituye una prueba válida que el 

juzgador podrá valorar en su oportunidad. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 

 

Amparo directo 278/2018. 23 de noviembre de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Rómulo 

Amadeo Figueroa Salmorán. Secretario: Héctor Gabriel Tanori González. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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PRISIÓN PREVENTIVA JUSTIFICADA. EN EL AMPARO PROMOVIDO 

CONTRA LA IMPOSICIÓN DE ESTA MEDIDA CAUTELAR, ES 

IMPROCEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN PARA QUE LA PRIVACIÓN DE 

LA LIBERTAD SE EJECUTE EN EL DOMICILIO DEL QUEJOSO, EN TÉRMINOS 

DEL ARTÍCULO 162, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE LA MATERIA. 

 

Conforme al artículo 163, en relación con el párrafo segundo del diverso 166, ambos de la 

Ley de Amparo, que prevé expresamente que cuando el quejoso ya se encuentre 

materialmente detenido por orden de autoridad competente y el Ministerio Público que 

interviene en el procedimiento penal solicite al Juez la prisión preventiva porque considere 

que otras medidas cautelares no sean suficientes para garantizar, entre otras cosas, la 

comparecencia del imputado en el juicio, y el Juez del proceso penal acuerde la prisión 

preventiva, el efecto de la suspensión será que el quejoso quede a disposición del órgano 

jurisdiccional de amparo en el lugar que éste señale, únicamente en lo que se refiere a su 

libertad, quedando a disposición de la autoridad a la que corresponda conocer el 

procedimiento penal para los efectos de su continuación. Ahora bien, si se promovió el juicio 

de amparo indirecto contra la imposición de la medida cautelar de prisión preventiva 

justificada y su ejecución, es improcedente conceder la suspensión para que la privación de 

la libertad se ejecute en el domicilio del quejoso, en términos del artículo 162, párrafo 

segundo, de la Ley de Amparo, en virtud de que el acto reclamado no es una orden de 

privación de la libertad (distinta de la prisión preventiva) no ejecutada, ni una prohibición de 

abandonar una demarcación geográfica a las que se refiere este último precepto, sino una 

medida cautelar de prisión preventiva dictada por autoridad competente (Juez de Control) y 

ejecutada, al estimar que otras son insuficientes para garantizar la comparecencia del 

imputado, quien se encuentra materialmente privado de su libertad, lo que trae como 

consecuencia que los efectos de la suspensión desarrollados en ese dispositivo no le sean 

aplicables y sea improcedente concederla en los términos solicitados por el quejoso, es decir, 

con el efecto de que la privación de la libertad se ejecute en su domicilio. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

Incidente de suspensión (revisión) 69/2018. 12 de abril de 2018. Unanimidad de votos. 

Ponente: Juan Ramón Rodríguez Minaya. Secretaria: Casandra Arlette Salgado Sánchez. 
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Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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PRISIÓN PREVENTIVA JUSTIFICADA. CONTRA LA IMPOSICIÓN DE ESTA 

MEDIDA CAUTELAR ES IMPROCEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA EN EL AMPARO CON EFECTOS RESTITUTORIOS, NO 

OBSTANTE QUE EL QUEJOSO AFIRME QUE SE TRATA DE UN CASO 

EXCEPCIONAL. 

 

Las solicitudes de medidas cautelares, según lo dispone el artículo 16, párrafo décimo cuarto, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se resolverán por un Juez de 

Control en forma inmediata y por cualquier medio, garantizando los derechos de los 

indiciados y de las víctimas u ofendidos. En consecuencia, para su emisión ya existió un 

escrutinio judicial por el Juez de Control, cuya función es vigilar que las actuaciones de 

investigación se realicen sin infringir los derechos fundamentales de los implicados en la 

controversia penal. Por tanto, si el quejoso, con el objeto de que se le pusiera en libertad, 

solicitó la suspensión definitiva con efectos restitutorios contra la imposición de la medida 

cautelar de prisión preventiva justificada porque, a su juicio, se trata de un caso excepcional 

por presentar un "trastorno mental" que le impide permanecer privado de su libertad, es 

improcedente concederla contra dicha orden coactiva con los efectos solicitados, porque ello 

implicaría atentar contra la finalidad propia de esta medida cautelar del juicio amparo, la cual 

consiste en mantener las cosas en el estado que guardan al momento de decretarla y no puede 

tener efectos restitutorios de derechos, en virtud de que ello es materia exclusiva de la 

sentencia de fondo, cuando en el caso proceda la protección constitucional, por lo que, en 

todo caso, acorde con los artículos 163 y 166 de la Ley de Amparo, se concederá para el 

único efecto de que el quejoso quede a disposición del Juez de Distrito, en lo que se refiere 

a su libertad personal y a disposición del Juez responsable, por cuanto al procedimiento penal 

concierne. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

Incidente de suspensión (revisión) 562/2017. 25 de enero de 2018. Unanimidad de votos. 

Ponente: Jorge Mercado Mejía. Secretario: Gustavo Valdovinos Pérez. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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PROYECTOS DE SENTENCIAS DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE 

CIRCUITO. DEBE DÁRSELES PUBLICIDAD, EN TÉRMINOS DEL SEGUNDO 

PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 73 DE LA LEY DE AMPARO, AUN CUANDO LOS 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN SOBRE CONSTITUCIONALIDAD O 

CONVENCIONALIDAD DE UNA NORMA SE DECLAREN INOPERANTES. 

 

El párrafo segundo del artículo 73 de la Ley de Amparo establece que deberán hacerse 

públicos los proyectos de sentencias que serán discutidos en las sesiones correspondientes, 

donde se atiendan cuestiones sobre constitucionalidad o convencionalidad de una norma 

general y amparos colectivos; así como también en aquellos casos donde, bajo el prudente 

arbitrio, se sustente un criterio de importancia y trascendencia para el orden jurídico nacional, 

cuya hipótesis se agregó en la jurisprudencia P./J. 53/2014 (10a.), del Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 

viernes 14 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 

la Federación, Décima Época, Libro 12, Tomo I, noviembre de 2014, página 61, de título y 

subtítulo: "PROYECTOS DE RESOLUCIÓN DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN Y DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. SÓLO 

DEBEN PUBLICARSE AQUELLOS EN LOS QUE SE ANALICE LA 

CONSTITUCIONALIDAD O LA CONVENCIONALIDAD DE UNA NORMA 

GENERAL, O BIEN, SE REALICE LA INTERPRETACIÓN DIRECTA DE UN 

PRECEPTO CONSTITUCIONAL O DE UN TRATADO INTERNACIONAL EN 

MATERIA DE DERECHOS HUMANOS.". Así, la limitante sobre la publicidad de los 

proyectos donde exista un pronunciamiento de fondo sobre temas de constitucionalidad o 

convencionalidad, encuentra su justificación en el hecho de garantizar al justiciable su 

derecho de audiencia; sin embargo, aun cuando el artículo 73 referido y la propia 

jurisprudencia no prevén la obligación expresa de publicitar las ejecutorias donde se planteen 

aspectos relacionados con la constitucionalidad e inconvencionalidad de alguna norma 

tildada como tal y éstos resulten inoperantes, en aras de proteger el derecho de audiencia de 

los quejosos, debe considerarse este aspecto como una quinta hipótesis que justifica que los 

Tribunales Colegiados de Circuito, de conformidad con el segundo párrafo del artículo 73, 

den publicidad a aquellos proyectos de sentencia en donde se aborden ese tipo de temas, aun 

cuando por algún aspecto de técnica procesal o, incluso, cuando exista alguna imposibilidad 

jurídica para abordar esos temas, los conceptos de violación relativos se declaren inoperantes. 
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DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

 

Amparo directo 243/2018. 8 de junio de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Héctor Pérez 

Pérez. Secretario: Gersain Lima Martínez. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019113  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  

Materia(s): (Común, Civil)  

Tesis: XXVII.3o.72 C (10a.)  

 

NOTIFICACIONES POR LISTA ELECTRÓNICA. EL INICIO DEL CÓMPUTO 

DEL PLAZO PARA QUE SE TENGAN POR HECHAS, SÓLO APLICA PARA LOS 

ACTOS PROCESALES ESTABLECIDOS EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 

CIVILES PARA EL ESTADO DE QUINTANA ROO Y NO PARA LA PROMOCIÓN 

DEL JUICIO DE AMPARO. 

 

De la interpretación sistemática y armónica de los artículos 116, 118, 119 y 121 del Código 

de Procedimientos Civiles para el Estado de Quintana Roo, se obtiene lo siguiente: i. Las 

notificaciones que no deban ser personales se harán por la lista electrónica que se publicará 

diariamente en la página oficial del tribunal. Lo anterior con independencia de que también 

se hagan en el tribunal si las personas que han de recibirlas acuden a él a más tardar el día 

siguiente al en que se dicten las resoluciones que han de notificarse; ii. Si las partes no ocurren 

al tribunal a notificarse, la notificación se dará por hecha e iniciará su término a partir de las 

doce horas del día siguiente a su publicación electrónica en la página del tribunal; iii. En los 

casos diversos a emplazamiento y notificación personal los términos judiciales empezarán a 

correr al día siguiente a aquel en que surtió sus efectos la notificación. Así, tratándose de 

notificaciones por lista electrónica, cuando la interesada no acuda al tribunal a notificarse, 

ésta se tendrá por hecha e iniciará su término a partir de las doce horas del día siguiente a 

dicha publicación electrónica. En cuanto al primer supuesto, esto es, que la notificación se 

dará por hecha a partir de las doce horas del día siguiente a la publicación electrónica, surte 

sus efectos en ese momento, es decir, cuando se tiene por hecha, pues lógicamente no podía 

surtirlos antes de tenerse por realizada. Ahora bien, conforme al artículo 18 de la Ley de 

Amparo, el plazo de quince días para presentar la demanda de amparo se computará a partir 

del día siguiente a aquel en que surta efectos, conforme a la ley del acto, la notificación al 

quejoso del acto reclamado, mas no a partir de las doce horas del día siguiente a la publicación 

electrónica como lo refiere el código citado. De este modo, si acorde con la ley del acto la 

notificación de la resolución reclamada se tiene por hecha a las doce horas del día siguiente 

al de su publicación por lista electrónica, el plazo para promover el juicio de amparo inicia 

al día hábil siguiente; sin que sea obstáculo para lo anterior que el artículo 118 señalado, 

establezca que la notificación electrónica se tendrá por hecha e iniciará su término a partir de 

las doce horas del día siguiente a la publicación electrónica, porque dicha disposición es 

aplicable sólo para los actos procesales establecidos en el código procesal civil para el Estado, 

pero no para la promoción del juicio de amparo, cuyo plazo se regula en la ley de la materia.  

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Queja 86/2018. Jorge Ícaro Durán Vila. 3 de mayo de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: 

Selina Haidé Avante Juárez. Secretario: Édgar Bruno Castrezana Moro. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019112  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  

Materia(s): (Civil)  

Tesis: XXVII.3o.79 C (10a.)  

 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS EN MATERIA MERCANTIL. LA BÚSQUEDA 

DEL DOMICILIO DE QUIEN DEBA SER EMPLAZADO A JUICIO POR ESA VÍA, 

NO DEBE LIMITARSE SÓLO A UN INFORME DE ALGUNA AUTORIDAD O 

INSTITUCIÓN PÚBLICA (INTERPRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 

1070, SEGUNDO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO DE COMERCIO). 

 

El emplazamiento o llamamiento a juicio entraña una formalidad esencial tutelada en el 

artículo 14, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

que salvaguarda el derecho fundamental de audiencia, el cual constituye el principal 

instrumento de defensa que tiene el gobernado frente a actos de cualquier autoridad que 

pretendan privarlo de otros derechos más preciados, como son la libertad y sus propiedades, 

y tiene como parte medular las formalidades esenciales del procedimiento. En materia 

mercantil, el emplazamiento a juicio, como acto procesal, se encuentra regulado –por regla 

general– en los artículos 1068, 1068 Bis, 1069 y 1070 del Código de Comercio, y tiende a 

garantizar que el gobernado pueda ser oído y vencido dentro del procedimiento 

correspondiente, en estricto acatamiento al derecho de audiencia. Ahora bien, del artículo 

1070, segundo párrafo, citado, se advierte que, previo a la notificación por edictos, el Juez 

del conocimiento deberá ordenar que se recabe un informe de una autoridad o una institución 

pública que cuente con registro oficial de personas, bastando únicamente un informe para 

que proceda la notificación por esa vía; sin embargo, interpretando dicho precepto, de 

conformidad con el derecho de audiencia, debe considerarse que la notificación por edictos 

representa una vía de notificación excepcional o de último recurso para informar respecto del 

inicio de un juicio, por lo que no debe quedar duda de que el domicilio de la persona a 

notificar es incierto o desconocido debido, precisamente, a que por ningún medio se pudo 

averiguar sobre él, por lo que es irremediable la notificación por edictos. En este sentido, 

resulta insuficiente que el juzgador limite la búsqueda del domicilio del demandado a que se 

recabe solamente un informe de alguna autoridad o institución pública, ya que ese proceder, 

sin causa jurídica o material, limitaría el ejercicio del derecho de audiencia, por el simple 

hecho de que no se realizó la investigación con la amplitud necesaria que permitiera al 

enjuiciado el legítimo ejercicio de su derecho de defensa y protección de sus bienes jurídicos; 

de lo que se colige que para alcanzar el objetivo pretendido en el artículo 1070 invocado, de 

localizar a la persona buscada, los juzgadores deben girar tantos oficios como sean 

necesarios, sin estar restringidos a un número de solicitudes de búsqueda, sino a los 

resultados que éstos arrojen, es decir, resulta intrascendente el número, mientras que alguno 
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de ellos aporte resultados positivos, precisamente, porque la investigación debe tener la 

particularidad de ser cualitativa y no cuantitativa. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 150/2018. CI Banco, S.A., I.B.M. 7 de junio de 2018. Unanimidad de 

votos. Ponente: Juan Ramón Rodríguez Minaya. Secretario: José Francisco Aguilar 

Ballesteros. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019106  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  

Materia(s): (Penal)  

Tesis: XXVII.3o.87 P (10a.)  

 

LIBERTAD POR DESVANECIMIENTO DE DATOS. SI AL RESOLVER EL 

INCIDENTE RELATIVO EL JUEZ PONDERA PRUEBAS CONTRADICTORIAS Y 

ESTABLECE –MEDIANTE UNA VALORACIÓN– LAS QUE DEBEN 

PREVALECER, DICHA ACTUACIÓN ES ILEGAL, AL SER ESE ANÁLISIS 

PROPIO DE LA SENTENCIA DEFINITIVA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 

QUINTANA ROO ABROGADA). 

 

De la interpretación sistemática de los artículos 376 a 382 del Código de Procedimientos 

Penales para el Estado de Quintana Roo, actualmente abrogado, se advierte que el incidente 

de libertad por desvanecimiento de datos consiste en que, en cualquier estado de la 

instrucción, después del dictado del auto de formal prisión, aparezcan pruebas que anulen o 

destruyan directamente las que sirvieron de base para comprobar el cuerpo del delito o la 

probable responsabilidad del inculpado en su comisión. Por su parte, el artículo 618, fracción 

VI, del mismo código señala los requisitos que debe contener una sentencia, entre los que se 

encuentran, los razonamientos para valorar jurídicamente las pruebas. En este sentido, se 

infiere que el ejercicio intelectual del Juez en el incidente de libertad por desvanecimiento de 

datos, se limita a verificar si las pruebas que sirvieron para la emisión del auto de plazo 

constitucional quedaron destruidas directa y plenamente con las que se ofrecieron después 

de su dictado, esto es, comprobar si las primeras se anularon. Luego, si al resolver dicha 

incidencia el órgano jurisdiccional realizó una ponderación de las pruebas contradictorias 

que obran en la causa, y establece mediante una valoración las que debían prevalecer en 

cuanto a su valor probatorio, su actuación deviene ilegal, en la medida en que dicho acto 

desnaturaliza la institución de referencia, porque ese análisis es propio del fallo definitivo. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 72/2018. 5 de abril de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Ramón 

Rodríguez Minaya. Secretario: José Francisco Aguilar Ballesteros. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019105  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: I.16o.T.24 L (10a.)  

 

LAUDO. CONTRA LOS ACTOS QUE IMPIDAN, SUSPENDAN, OBSTACULICEN 

O DETENGAN EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN, PROCEDE EL AMPARO 

INDIRECTO, POR GENERAR CONSECUENCIAS DE IMPOSIBLE 

REPARACIÓN. 

 

Del artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos deriva el 

derecho de acceso a la justicia, en su vertiente de ejecución de los laudos de manera pronta 

y expedita de la condena líquida reconocida a favor de un trabajador. Consecuentemente, 

todos aquellos actos dictados durante la etapa de ejecución que impiden, suspenden, 

obstaculizan o detienen la ejecución del laudo, pueden reclamarse en amparo indirecto, por 

ser actos de imposible reparación, toda vez que se trata de una excepción a la regla de 

procedencia contenida en la fracción IV, segundo párrafo, del artículo 107 de la Ley de 

Amparo, relativa a que dicho medio de defensa extraordinario sólo procede contra la última 

resolución en la etapa de ejecución. 

 

DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

 

Queja 44/2018. Lucero Jiménez Maya. 26 de abril de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: 

Juan Manuel Vega Tapia. Secretario: José Manuel Del Río Serrano. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019104  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  

Materia(s): (Civil)  

Tesis: XXVII.3o.81 C (10a.)  

 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. EL DERECHO A CONTESTAR LA 

DEMANDA SE ADQUIERE AL EFECTUARSE EL EMPLAZAMIENTO, POR LO 

QUE DEBE ATENDERSE A LA NORMA VIGENTE CUANDO SE ORDENÓ ESA 

DILIGENCIA (APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 1061, FRACCIÓN V, DEL CÓDIGO 

DE COMERCIO, ANTERIOR A LA REFORMA DE 25 DE ENERO DE 2017). 

 

Para que exista el derecho adquirido a contestar la demanda con las reglas del artículo 1061, 

fracción V, del Código de Comercio, anteriores a la reforma de 25 de enero de 2017, sólo es 

menester que se haya emplazado al demandado al juicio ejecutivo mercantil con las reglas 

de procedimiento aplicables antes de la reforma indicada, y no que la demanda se hubiera 

contestado y admitido la contestación antes de que se reformara la ley. En efecto, una vez 

admitida la demanda, ordenado y realizado el emplazamiento, conforme a las reglas 

procedimentales anteriores, el demandado adquirió el derecho de contestar la demanda 

conforme a esas reglas. Por tanto, no puede aplicársele la reforma señalada, ya que la nueva 

regla incrementa los requisitos para oponer su defensa en la contestación de demanda, y al 

establecerse más requisitos implica una afectación retroactiva a su derecho adquirido. Por 

otra parte, el hecho de la admisión de la demanda, así como la orden y práctica del 

emplazamiento conforme a las reglas anteriores a la reforma aludida, es suficiente para 

actualizar el supuesto de que la etapa postulatoria del juicio se realizó acorde con las reglas 

anteriores a aquélla y, por tanto, la consecuencia debe producirse en atención a ellas, esto es, 

que la demandada adquirió el derecho de contestar la demanda sin los requisitos de las 

normas reformadas, puesto que la etapa postulatoria culmina, precisamente, con la 

contestación de la demanda, aun cuando la contestación se produzca posteriormente a la 

entrada en vigor de las nuevas reglas, ya que el supuesto suficiente para que a la parte 

enjuiciada no le sean exigibles los requisitos del artículo 1061, fracción V, reformado es el 

hecho de que en esa misma etapa postulatoria a la actora no le fue aplicado el precepto 

mencionado. Además, atender a la situación jurídica concreta del hecho del emplazamiento 

como criterio de demarcación de la norma aplicable a la contestación de la demanda (umbral 

mínimo para contestar), tiene la ventaja de respetar el derecho de acceso a la justicia 

contenido en el artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en su vertiente de imparcialidad, ya que si en la etapa postulatoria del 

juicio ejecutivo mercantil de origen se permitió al actor ejercer su derecho de acción sin 

requerírsele que ajustara su demanda a los requisitos previstos en la reforma referida del 

artículo 1061, fracción V, debe permitirse a la demandada que cuando conteste la demanda 

no se le exijan esos requerimientos. De lo contrario, existiría en la etapa postulatoria del 
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juicio un favoritismo que atentaría contra su derecho de acceso a la jurisdicción, en su etapa 

judicial, al exigírsele mayores requisitos para tener por contestada la demanda que los 

requeridos a la actora para tenerla por promovida, ya que ésta no necesitó, para ejercer la 

acción, exhibir los documentos ni hacer las manifestaciones bajo protesta de decir verdad 

que a la demandada le fueron requeridas para tenerle por opuesta la defensa. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

Amparo directo 205/2018. Salvador Dolores Fructuoso. 12 de julio de 2018. Unanimidad de 

votos. Ponente: Jorge Mercado Mejía. Secretario: Gustavo Valdovinos Pérez. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019103  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: XXVII.3o.76 A (10a.)  

 

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN EL ESTADO DE QUINTANA 

ROO. DEBE AGOTARSE, PREVIO A PROMOVER EL AMPARO, AL 

ESTABLECER EL CÓDIGO DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA LOCAL LOS 

MISMOS ALCANCES, REQUISITOS Y PLAZOS QUE LOS PREVISTOS EN LA 

LEY DE AMPARO PARA CONCEDER LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL. 

 

La excepción al principio de definitividad prevista en los artículos 107, fracción IV, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 61, fracción XX, de la Ley de 

Amparo, se actualiza cuando en la legislación que rige el acto reclamado se indique un medio 

ordinario de defensa que suspenda sus efectos, pero establezca mayores requisitos o menores 

alcances que el segundo de los ordenamientos mencionados para otorgar la suspensión 

definitiva, o plazos inciertos o más largos para la suspensión del acto impugnado que los de 

la ley señalada para la suspensión provisional. En esos casos, es innecesario agotar el medio 

ordinario de defensa, a efecto de hacer procedente el juicio constitucional. En este contexto, 

al prever los artículos 134 y 135 del Código de Justicia Administrativa del Estado de 

Quintana Roo los mismos alcances, requisitos y plazos que los que establece la Ley de 

Amparo para conceder la suspensión provisional, no se actualiza la excepción mencionada, 

por lo que debe agotarse el juicio contencioso administrativo local, previo a promover el 

amparo. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 307/2018. Gas Imperial del Sureste, S.A. de C.V. 16 de agosto de 2018. 

Unanimidad de votos. Ponente: Selina Haidé Avante Juárez. Secretario: Édgar Bruno 

Castrezana Moro. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019102  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  

Materia(s): (Penal)  

Tesis: XXVII.3o.71 P (10a.)  

 

JUECES PENALES DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO Y ORAL EN EL 

ESTADO DE QUINTANA ROO. CONFORME A LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 

JUDICIAL DE LA ENTIDAD, ESTÁN FACULTADOS PARA REALIZAR LA 

CERTIFICACIÓN DE LOS REGISTROS INFORMÁTICOS QUE CONTIENEN 

LAS AUDIENCIAS VIDEOGRABADAS EN DISCOS VERSÁTILES DIGITALES 

(DVD´S). 

 

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de 

tesis 455/2012, que dio origen a la jurisprudencia 1a./J. 43/2013 (10a.), de título y subtítulo: 

"VIDEOGRABACIONES DE AUDIENCIAS CELEBRADAS EN PROCEDIMIENTOS 

PENALES DE CORTE ACUSATORIO Y ORAL CONTENIDAS EN ARCHIVOS 

INFORMÁTICOS ALMACENADOS EN UN DISCO VERSÁTIL DIGITAL (DVD). SI 

LA AUTORIDAD RESPONSABLE LAS REMITE COMO ANEXO O SUSTENTO DE SU 

INFORME JUSTIFICADO ADQUIEREN LA NATURALEZA JURÍDICA DE PRUEBA 

DOCUMENTAL PÚBLICA, Y DEBEN TENERSE POR DESAHOGADAS SIN 

NECESIDAD DE UNA AUDIENCIA ESPECIAL.", definió que la naturaleza jurídica de las 

audiencias videograbadas tanto en el seno de un procedimiento penal de corte acusatorio, 

como tratándose de la tramitación de un juicio de amparo, será de una prueba documental 

pública, además de que dichas videograbaciones deben estar certificadas al rendirse el 

informe justificado, para así tener la certeza de su fiabilidad. Luego, de la interpretación del 

artículo 71 del Código Nacional de Procedimientos Penales, se obtiene que las audiencias 

deben registrarse en cualquier medio apto que tenga a su disposición el órgano jurisdiccional 

para efecto del conocimiento de otros órganos distintos que conozcan del mismo 

procedimiento; además de que para que se trate de una copia auténtica de ese registro, debe 

estar certificada por la autoridad autorizada para ello. Al respecto, los artículos 58, 63 Bis, 

64 y 86 Bis de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo, señalan que 

dentro de las funciones del Juez oral está la de certificar el contenido de los actos que realicen 

y de las resoluciones que dicten, cuando dichos actos consten en registros informáticos, de 

audio, video o se transcriban por escrito. Por tanto, las autoridades facultadas para realizar la 

certificación de los registros informáticos que contienen las audiencias videograbadas en 

discos versátiles digitales (DVD´S), son los Jueces Penales del sistema acusatorio y oral, 

pues cuando se impugna en amparo un acto derivado de un procedimiento penal acusatorio, 

su análisis debe verificarse con base en la resolución emitida de manera oral en lugar de la 

constancia escrita. De ahí que la certificación judicial sea el medio idóneo y eficaz para 

garantizar con certeza jurídica suficiente la confidencialidad e integridad de la información 
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transmitida vía electrónica, que al mismo tiempo valida su fiabilidad y utilización como 

instrumento para la solución de la contienda, así que el juzgador debe ser muy cuidadoso en 

cumplir y hacer cumplir las exigencias legales que doten de fiabilidad a la información 

contenida y transmitida mediante esas tecnologías, en aras de validar su utilización en la 

resolución del proceso. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

Amparo directo 14/2018. 31 de mayo de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Selina Haidé 

Avante Juárez. Secretario: Ricardo Hugo Hernández Jiménez. 

 

Nota: La parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 455/2012 y la 

tesis de jurisprudencia 1a./J. 43/2013 (10a.) citadas, aparecen publicadas en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXIII, Tomo 1, agosto de 2013, 

páginas 646 y 703, respectivamente. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019101  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: XXVII.3o.76 C (10a.)  

 

INTERPRETACIÓN ADICIONAL. NO SE ACTUALIZA ESTA EXCEPCIÓN AL 

PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD EN EL AMPARO POR EL HECHO DE QUE EL 

CÓDIGO DE COMERCIO ESTABLEZCA LA SUPLETORIEDAD DEL CÓDIGO 

FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES QUE PREVÉ LA PROCEDENCIA 

DE UN RECURSO ORDINARIO CONCRETO (INCIDENTE DE NULIDAD DE 

NOTIFICACIONES) CONTRA DETERMINADA RESOLUCIÓN. 

 

El artículo 61, fracción XVIII, último párrafo, de la Ley de Amparo establece que el juicio 

de amparo es improcedente contra las resoluciones de tribunales judiciales, administrativos 

o del trabajo, respecto de las cuales conceda la ley ordinaria algún recurso o medio de 

defensa, dentro del procedimiento, por virtud del cual puedan ser modificadas, revocadas o 

nulificadas, y que "cuando la procedencia del recurso o medio de defensa se sujete a 

interpretación adicional o su fundamento legal sea insuficiente para determinarla, el quejoso 

quedará en libertad de interponer dicho recurso o acudir al juicio de amparo"; de donde deriva 

que el legislador estableció dos hipótesis de excepción al principio de definitividad que rige 

la procedencia del juicio de amparo: la primera, consiste en que será optativo para el quejoso 

agotar el recurso ordinario cuando la regla de su procedencia sea producto de una 

"interpretación adicional" del enunciado normativo que permite diversos sentidos de su 

significado, es decir, opuestos, uno que enuncia la procedencia del recurso ordinario contra 

determinada resolución y otro que establece lo contrario; y, la segunda, descansa en que será 

optativo para el quejoso agotar el recurso ordinario cuando el enunciado normativo en el que 

se quiere fundamentar su procedencia sea "insuficiente" para ese fin. Ahora bien, atento a la 

excepción al principio de definitividad que rige el juicio de amparo y a la interpretación del 

artículo citado, se tiene que: a) existe un texto legal; b) la interpretación de éste permite 

diversos sentidos, necesariamente contrarios u opuestos en términos racionales y objetivos; 

y, c) el juzgador elige uno de ellos por determinadas razones. Así, el hecho de que el Código 

de Comercio establezca como norma supletoria el Código Federal de Procedimientos Civiles, 

el cual prevé un recurso ordinario concreto contra determinada resolución (el incidente de 

nulidad de notificaciones) no encuadra en la excepción al principio de definitividad 

consistente en que sea de interpretación adicional. Lo anterior, porque acudir a la 

supletoriedad de una norma es una interpretación sistemática mas no adicional, en la cual 

ésta se analiza en conjunto con las demás que conforman el ordenamiento jurídico en el que 

aquélla está inserta, es decir, se interpreta a la norma como parte de un todo cuyo alcance 

debe fijarse en función del sistema jurídico al cual pertenece. Por otra parte, la Primera Sala 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la ejecutoria que dio origen a la 
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jurisprudencia 1a./J. 2/2011 (10a.), de rubro: "CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA O DE 

LA RECONVENCIÓN EN EL JUICIO ORDINARIO MERCANTIL. PARA 

ESTABLECER LAS FORMALIDADES QUE DEBEN OBSERVARSE EN SU 

FORMULACIÓN, ASÍ COMO LAS CONSECUENCIAS LEGALES POR SU 

INCUMPLIMIENTO, PROCEDE APLICAR SUPLETORIAMENTE EL ARTÍCULO 329 

DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES.", precisó que es necesario 

acudir al artículo 1054 del código mercantil, para establecer el orden de supletoriedad, por lo 

que, en el caso, no existe una interpretación adicional para poder determinar la norma 

supletoria al Código de Comercio, como lo es el Código Federal de Procedimientos Civiles, 

toda vez que aquélla sólo se actualiza cuando el contenido de la norma no es claro en el 

contexto específico en el que se ha de aplicar y el intérprete se encuentra frente a dos o más 

situaciones posibles. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

Queja 206/2018. B.P. Investments, S.A. de C.V. 16 de agosto de 2018. Unanimidad de votos. 

Ponente: Selina Haidé Avante Juárez. Secretario: Édgar Bruno Castrezana Moro. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 2/2011 (10a.) citada, aparece publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro IV, Tomo 3, enero 

de 2012, página 2271. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Registro: 2019100  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  

Materia(s): (Constitucional, Común)  

Tesis: XXVII.3o.142 K (10a.)  

 

INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. EL DESECHAMIENTO DE PLANO DE LA 

DEMANDA DE AMPARO (POR FALTA DE INTERÉS LEGÍTIMO) PROMOVIDA 

EN REPRESENTACIÓN DE UN INFANTE, RESPECTO DEL CUAL, EL QUEJOSO 

NO PROPORCIONA DATOS DE IDENTIDAD POR DESCONOCERLOS, NO 

AFECTA AQUEL PRINCIPIO. 

 

El artículo 2, párrafos segundo y tercero, de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños 

y Adolescentes prevé que el "interés superior de la niñez deberá ser considerado de manera 

primordial en la toma de decisiones sobre una cuestión debatida que involucre niñas, niños y 

adolescentes"; y cuando se tome una decisión que les afecte en lo individual o colectivo, "se 

deberán evaluar y ponderar las posibles repercusiones a fin de salvaguardar su interés 

superior y sus garantías procesales". Sin embargo, el desechamiento de plano de la demanda 

de amparo en la que se aducen actos graves cometidos en perjuicio de menores de edad, pero 

sin proporcionar datos de identidad de éstos, por desconocerlos, no afecta dicho principio, ya 

que la tutela jurisdiccional protectora de derechos humanos no puede ignorar los principios 

del juicio de amparo, como es el de la relatividad de las sentencias de amparo; de ahí que si 

se promueve la demanda en representación de un menor que expresamente en la demanda se 

aduce desconocer, procede desecharla sin mayor consideración por falta de interés legítimo, 

pues ni siquiera es clara la existencia de un menor quejoso. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

Queja 215/2018. 16 de agosto de 2018. Mayoría de votos. Disidente: Juan Ramón Rodríguez 

Minaya. Ponente: Selina Haidé Avante Juárez. Secretario: Ricardo Hugo Hernández 

Jiménez. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019098  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  
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Materia(s): (Común)  

Tesis: XXVII.3o.140 K (10a.)  

 

INTERÉS LEGÍTIMO EN EL AMPARO. SI EL JUICIO SE PROMUEVE POR 

PROPIO DERECHO Y EN REPRESENTACIÓN DE MENORES, AQUÉL DEBE 

ANALIZARSE DE MANERA INDEPENDIENTE PARA CADA UNO DE LOS 

PROMOVENTES. 

 

Los artículos 112 y 113 de la Ley de Amparo establecen que podrá desecharse la demanda 

cuando del análisis de su contenido y, en su caso, de los anexos que se adjunten, aparezca 

que se actualiza un motivo de improcedencia, siempre y cuando sea manifiesto e indudable, 

lo que no está limitado a determinadas causales, sino que se prevé como una posibilidad 

general aplicable a cualquier juicio de amparo, independientemente de la razón por la que se 

aprecie que un juicio es improcedente. Por su parte, en relación con el interés legítimo a que 

se refieren los artículos 107, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como 5o., fracción I y 61, fracción XII, de la ley de la materia, los Jueces de 

amparo deben realizar una determinación casuística del nivel de afectación que genere el acto 

reclamado y distinguir entre la existencia de la titularidad de ese interés legítimo –no simple– 

(cuestión de derecho), y la posibilidad de acreditarlo (cuestión probatoria). Por tanto, al 

proveerse sobre la demanda de amparo, el juzgador puede verificar si la situación del 

promovente frente al acto de autoridad implica un perjuicio o no y, más aún, el tipo de 

afectación, para determinar si implica un interés legítimo o un interés simple; sobre lo cual, 

en caso de que de los hechos y las razones expuestas y/o probadas en la demanda se aprecie 

con claridad y sin lugar a dudas que la situación del quejoso frente al acto de autoridad 

implica un mero interés simple, entonces podrá desechar la demanda siempre que ello sea 

manifiesto e indudable. Así, cuando se promueve el juicio por propio derecho y en 

representación de menores, el interés legítimo de cada promovente debe analizarse de manera 

independiente, pues si quien lo promueve por propio derecho no tiene interés legítimo, sino 

simple, ésta debe desecharse por dicha persona y admitirse únicamente en representación de 

los menores cuando éstos cuenten con ese interés, pues en caso contrario, también procederá 

su desechamiento. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

Queja 215/2018. 16 de agosto de 2018. Mayoría de votos. Disidente: Juan Ramón Rodríguez 

Minaya. Ponente: Selina Haidé Avante Juárez. Secretario: Ricardo Hugo Hernández 

Jiménez. 
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Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019094  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: XXVII.3o.134 K (10a.)  

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. ES IMPROCEDENTE SI LAS 

CONDICIONES DE EXIGIBILIDAD DE LA SENTENCIA SON AMBIGUAS Y 

AMERITAN LA ACLARACIÓN OFICIOSA DE SUS EFECTOS. 

 

El último párrafo del artículo 196 de la Ley de Amparo establece que si la sentencia de 

amparo no se encuentra cumplida, entendiendo por ello que se cumpla en su totalidad y 

correctamente, o se considera de imposible cumplimiento, el órgano judicial de amparo 

remitirá los autos, según corresponda, al Tribunal Colegiado de Circuito o a la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación para seguir el trámite de inejecución. En este sentido, si las 

condiciones de exigibilidad de la sentencia son ambiguas y ameritan la aclaración oficiosa 

de sus efectos, es ilegal que el órgano jurisdiccional aluda directa o indirectamente a una 

incompatibilidad de los efectos del fallo protector con la conducta, gestiones e informes 

desarrollados por la autoridad responsable y denuncie el incidente de inejecución respectivo, 

pues el genuino diferendo en su entendimiento conduce a la apertura oficiosa del diverso 

incidente previsto en el párrafo cuarto del artículo 193 de la propia ley, a fin de corregir los 

errores o imprecisiones cometidos en la forma o términos en que se precisaron los efectos y 

se ordenó el cumplimiento de la ejecutoria, para lograr su debida ejecución y garantizar el 

derecho fundamental a una impartición de justicia. Ello, porque su falta de precisión o 

entendimiento no extingue el presupuesto que motivó el otorgamiento de la protección 

constitucional ni conduce, per se, a estimar excusable el incumplimiento de la autoridad 

responsable; de ahí la improcedencia del incidente de inejecución planteado. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

Incidente de inejecución de sentencia 7/2018. Juez Tercero de Distrito en el Estado de 

Quintana Roo. 12 de abril de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Ramón Rodríguez 

Minaya. Secretario: José Francisco Aguilar Ballesteros. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019093  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: XXVII.3o.137 K (10a.)  

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. DEBE DECLARARSE SIN 

MATERIA, SI CON ANTERIORIDAD EL TRIBUNAL COLEGIADO DE 

CIRCUITO, AL RESOLVER EL RECURSO DE INCONFORMIDAD 

CORRESPONDIENTE, DETERMINÓ QUE EXISTE IMPOSIBILIDAD JURÍDICA 

O MATERIAL PARA DAR CUMPLIMIENTO AL FALLO PROTECTOR. 

 

De los artículos 192 a 198 de la Ley de Amparo se advierte que la finalidad del sistema de 

ejecución de sentencias es evitar la dilación en el cumplimiento de una ejecutoria, y como 

medida para lograr esta pronta actuación, la ley prevé sanciones que pueden ser impuestas, a 

fin de que se logre el eficaz cumplimiento de la sentencia de amparo. En este sentido, la 

intención fundamental del legislador no es que se sancione a las autoridades responsables 

que no cumplieron con la sentencia de amparo, sino que ésta se acate. Luego, si el Juez de 

Distrito remitió el incidente de inejecución de sentencia para calificar su determinación en 

cuanto a que existe imposibilidad para dar cumplimiento al fallo protector, y con anterioridad 

el Tribunal Colegiado de Circuito, al resolver el recurso de inconformidad correspondiente, 

determinó que el cumplimiento de la ejecutoria es material o jurídicamente imposible, dicho 

incidente debe declararse sin materia, porque esa imposibilidad representa un obstáculo para 

que las autoridades responsables cumplan con los efectos de la sentencia de amparo. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

Incidente de inejecución de sentencia 22/2018. Juez Quinto de Distrito en el Estado de 

Quintana Roo. 16 de agosto de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Ramón Rodríguez 

Minaya. Secretaria: Casandra Arlette Salgado Sánchez. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019091  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: XXVII.3o.35 L (10a.)  

 

IMPEDIMENTO EN EL AMPARO INDIRECTO. NO SE ACTUALIZA LA CAUSA 

PREVISTA EN EL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE LA 

MATERIA, CUANDO EL ACTO RECLAMADO FUE DICTADO POR LA JUNTA 

CON BASE EN LOS MISMOS HECHOS POR LOS CUALES EL JUEZ DE 

DISTRITO, EN SU CARÁCTER DE JUEZ DE INSTANCIA, RESOLVIÓ UN 

CONCURSO MERCANTIL EN EL QUE SUSPENDIÓ TODO PROCEDIMIENTO 

DE EJECUCIÓN RESPECTO DE LOS BIENES DE AQUÉLLA. 

 

Conforme a la jurisprudencia 1a./J. 16/2017 (10a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, el supuesto de impedimento previsto en el artículo 51, fracción VIII, 

de la Ley de Amparo, no se actualiza por la sola circunstancia de que un juzgador de amparo 

se pronuncie en diferentes jurisdicciones sobre determinaciones autónomas derivadas de un 

mismo segmento fáctico, aunado a que no es autoridad responsable. De ahí que el 

impedimento citado no se actualiza cuando en el amparo indirecto el acto reclamado fue 

emitido por la Junta de Conciliación y Arbitraje con base en los mismos hechos por los cuales 

el Juez de Distrito, en su carácter de Juez de instancia, resolvió un concurso mercantil en el 

que suspendió todo procedimiento de ejecución, al tratarse de diferentes jurisdicciones, como 

lo son el control constitucional y el procedimiento concursal, en los cuales las autoridades, 

los procedimientos, las resoluciones judiciales y la normativa aplicable son distintos, aunado 

a que el Juez de Distrito no es autoridad responsable. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

Impedimento 4/2018. Juez Segundo de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 21 de junio 

de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Ramón Rodríguez Minaya. Secretaria: 

Casandra Arlette Salgado Sánchez. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 16/2017 (10a.), de título y subtítulo: 

"IMPEDIMENTO. LA CAUSA PREVISTA EN LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 51 

DE LA LEY DE AMPARO NO SE ACTUALIZA CUANDO EL ACTO RECLAMADO 

CONSISTE EN LA RESOLUCIÓN DE PLAZO CONSTITUCIONAL DICTADA POR EL 

JUEZ DEL FUERO COMÚN, CON BASE EN LOS MISMOS HECHOS POR LOS 

CUALES EL JUEZ DE DISTRITO, EN SU CARÁCTER DE JUEZ DE PROCESO, GIRÓ 

ORDEN DE APREHENSIÓN POR UN DELITO DEL ORDEN FEDERAL." citada, 

aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 23 de junio de 2017 
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a las 10:29 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 

Libro 43, Tomo I, junio de 2017, página 511. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019087  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: XXVII.3o.154 K (10a.)  

 

EXCEPCIÓN DE INCOMPETENCIA POR DECLINATORIA. SI ANTES DE 

AGOTARSE EL PLAZO DE QUINCE DÍAS PARA INTERPONER EL JUICIO DE 

AMPARO INDIRECTO CONTRA LA DETERMINACIÓN DEL TRIBUNAL DE 

ALZADA QUE LA DECLARA INFUNDADA, EL JUEZ EMITE LA SENTENCIA 

DEFINITIVA, POR EXCEPCIÓN PROCEDE SU ANÁLISIS COMO VIOLACIÓN 

PROCESAL EN EL AMPARO DIRECTO. 

 

Por regla general, de conformidad con el artículo 107, fracciones V y VIII, de la Ley de 

Amparo, contra la determinación que declara infundada una excepción de incompetencia 

procede el juicio de amparo indirecto, en virtud de que dicho juicio opera contra actos 

intraprocesales cuyos efectos sean de imposible reparación (entendiéndose por ellos 

únicamente los que afecten materialmente derechos sustantivos), así como contra actos de 

autoridad en los que se inhiba o decline la competencia de un asunto, siendo necesario que 

el acto de autoridad produzca una afectación real y actual en la esfera jurídica del interesado, 

lo que acontece una vez que el acto es definitivo, como lo estableció el Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, al resolver las contradicciones de tesis 239/2014(1) y 

216/2014(2), donde puntualizó que es innecesario esperar a que se dicte la sentencia 

definitiva en el juicio de origen para impugnar una violación en amparo directo, porque al 

desestimarse una excepción de esa naturaleza, la cuestión competencial produce una 

afectación personal y directa en la esfera de derechos del interesado, la cual podría traer como 

resultado que un procedimiento o juicio se tramite por una autoridad incompetente e, incluso, 

con base en reglas distintas a las del fuero al que originalmente corresponde, lo que podría 

acarrear consecuencias no reparables, ni siquiera obteniendo una sentencia definitiva 

favorable. Sin embargo, existe un caso de excepción a la regla general de procedencia del 

amparo indirecto interpuesto contra la determinación que declara infundada una excepción 

de incompetencia, la cual surge cuando dentro del expediente relativo a la excepción de 

incompetencia por declinatoria, el tribunal de alzada declara infundada dicha excepción, y 

sin que se agote el plazo de quince días para la promoción de la demanda previsto en el 

artículo 17 de la Ley de Amparo, para impugnar en la vía indirecta la determinación que 

resolvió esa excepción, el Juez natural emite la sentencia definitiva; de ahí que sea factible 

que el Tribunal Colegiado de Circuito, por excepción, analice los argumentos hechos valer 

por el quejoso a título de violación procesal contra la resolución que declaró infundada la 

excepción de incompetencia por declinatoria que hizo valer al contestar la demanda. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Amparo directo 651/2017. Marcos Herrera Pérez. 22 de febrero de 2018. Unanimidad de 

votos. Ponente: Juan Ramón Rodríguez Minaya. Secretaria: Graciela Bonilla González. 

 

Nota: Las ejecutorias relativas a las contradicciones de tesis 239/2014 y 216/2014 citadas, 

aparecen publicadas en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 

Libros 23, Tomo I, octubre de 2015, página 242 y 24, Tomo I, noviembre de 2015, página 5, 

respectivamente. 

 

1. De la cual derivó la jurisprudencia P./J. 17/2015 (10a.), de título y subtítulo: "AMPARO 

INDIRECTO. PROCEDE EN CONTRA DE LOS ACTOS DE AUTORIDAD QUE 

DETERMINEN DECLINAR O INHIBIR LA COMPETENCIA O EL CONOCIMIENTO 

DE UN ASUNTO, SIEMPRE QUE SEAN DEFINITIVOS (INTERPRETACIÓN DEL 

ARTÍCULO 107, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR 

DEL 3 DE ABRIL DE 2013).", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 

viernes 14 de agosto de 2015 a las 10:05 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Décima Época, Libro 21, Tomo I, agosto de 2015, página 5. 

 

2. Consideraciones que dieron origen a la jurisprudencia P./J. 29/2015 (10a.), de título, 

subtítulo y texto: "AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE 

DESECHA O DESESTIMA UN INCIDENTE Y/O EXCEPCIÓN DE INCOMPETENCIA, 

EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE AMPARO. El 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 

239/2014, determinó que procede el juicio de amparo indirecto contra los actos de autoridad 

que determinen declinar o inhibir la competencia o el conocimiento de un asunto, siempre 

que sean definitivos, pues los actos de autoridad impugnables en dicho juicio, en términos 

del artículo 107, fracción VIII, de la Ley de Amparo, deben entenderse como aquellos en que 

la autoridad a favor de la cual se declina competencia la acepta (en el caso de la competencia 

por declinatoria), o bien, cuando el órgano requerido acepta inhibirse en el conocimiento de 

un asunto (en el caso de la competencia por inhibitoria), porque es en ese momento cuando 

se produce la afectación personal y directa a la esfera de derechos de la parte interesada en 

términos del artículo 107, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y cuando se han producido todas las consecuencias del acto reclamado. En 

congruencia con lo anterior, al tenor de la interpretación extensiva y conforme del artículo 

107, fracción VIII, de la Ley de Amparo, debe estimarse que procede el juicio de amparo 

indirecto en contra de la resolución definitiva que desecha o desestima un incidente y/o 

excepción de incompetencia –ya sea por declinatoria o inhibitoria–, pues ésta se traduce en 

que la autoridad que conoce del asunto, al considerarse competente, siga conociendo de él y 

lo tramite hasta su resolución, lo cual torna a dicha determinación en una decisión que podría 

traer como resultado que un procedimiento o juicio se siga no sólo por una autoridad 

incompetente, sino con base en reglas distintas a las del fuero al que originalmente 

corresponde, lo que podría acarrear consecuencias no reparables ni siquiera con la obtención 

de una sentencia favorable; ello, sin soslayar los principios rectores del juicio de amparo 

previstos constitucional y legalmente, entre los que destacan el de definitividad, pues de 

proceder contra tales resoluciones algún recurso ordinario o medio de defensa legal contenido 
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en la ley, es necesario agotarlo antes de instaurar el juicio de amparo indirecto, pues la 

irreparabilidad de un acto y el principio de definitividad constituyen presupuestos distintos y 

autónomos que deben observarse para determinar la procedencia del juicio de amparo.", 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de septiembre de 2015 a 

las 11:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 

22, Tomo I, septiembre de 2015, página 22. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019085  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  

Materia(s): (Civil)  

Tesis: XXVII.3o.74 C (10a.)  

 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS EN EL JUICIO ORDINARIO MERCANTIL. 

SI EL CÓDIGO DE COMERCIO NO PREVÉ EL PLAZO PARA CONTESTAR LA 

DEMANDA, DEBE OTORGARSE AL DEMANDADO EL DE 30 DÍAS CONTADOS 

A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN (APLICACIÓN 

SUPLETORIA DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES). 

 

La falta de emplazamiento o su verificación defectuosa se traduce en una violación manifiesta 

a la ley que deja indefenso al demandado, impide la correcta integración del vínculo procesal 

y afecta sus derechos humanos al debido proceso y de audiencia. Las reglas de sustanciación 

del juicio ordinario mercantil son, en primer lugar, las contenidas en el título segundo 

denominado "De los juicios ordinarios", artículos 1377 al 1390 del Código de Comercio. En 

un segundo momento (para el caso de lo no previsto en ellas), lo establecido en las 

disposiciones generales. Entre estas últimas se encuentra contenida, a su vez, la remisión al 

Código Federal de Procedimientos Civiles y al código procesal local, como tercero y cuarto 

momentos, ante una eventual necesidad de supletoriedad, en términos de los artículos 1054 

y 1063 del mismo ordenamiento legal. Por tanto, como en el Código de Comercio no existe 

disposición expresa que indique el plazo que deba otorgarse al demandado, cuando se le 

emplaza por edictos, es legal considerar el de 30 días para contestar la demanda, conforme 

al artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, contados a partir del día 

siguiente al de la última publicación del edicto y, de no hacerlo en dicho plazo, procede 

declarar su rebeldía. Esto es, regula y complementa el término que debe otorgarse a la 

demandada que es emplazada mediante edictos, el cual, al contener un plazo mayor que el de 

quince días previsto en el Código de Comercio, dado el medio de difusión ocupado para hacer 

de su conocimiento de la existencia en el juicio de origen, su aplicación debe preferirse al 

resultar más favorable a sus derechos fundamentales al debido proceso y de audiencia. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

Amparo directo 260/2018. Vicente Andrés Noya Cruz y otra. 5 de julio de 2018. Unanimidad 

de votos. Ponente: Selina Haidé Avante Juárez. Secretario: Édgar Bruno Castrezana Moro. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 

  



Procesalia 
 

Un espacio para reflexionar y compartir 
 sobre derecho procesal y …algo más 

 

www.procesalia.com.mx 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2019084  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  

Materia(s): (Civil)  

Tesis: (IV Región)1o.11 C (10a.)  

 

EMPLAZAMIENTO POR COMPARECENCIA ANTE EL RECINTO JUDICIAL. ES 

LEGAL EL REALIZADO EN UN JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, SIEMPRE 

QUE EXISTA CERTEZA DE LA IDENTIDAD DEL COMPARECIENTE. 

 

Cuando un tercero extraño por equiparación acude al juicio de amparo y reclama el 

emplazamiento por comparecencia realizado en el recinto judicial, basta que exista certeza y 

seguridad jurídica de la identidad de quien comparece, pues es intrascendente que el fedatario 

público no se cerciore de estar constituido en un domicilio determinado, como también el 

que no cumpla alguna de las formalidades previstas en los artículos 311 y 313 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria para un emplazamiento en sede 

externa, esto es, no hace falta certificar que la demandada era del conocimiento personal del 

actuario, ni que fuera identificada por dos testigos. Lo anterior, porque al haberse constituido 

ésta voluntaria, directa y personalmente, en el recinto judicial para ser emplazada a un juicio, 

ejerce sus derechos de acceso a la jurisdicción y a la impartición de justicia en forma pronta 

y completa establecidos en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, por lo que no puede negársele ese derecho, ya que el impulso procesal no es un 

deber exclusivo o reservado a la actora. Entonces, únicamente es indispensable que se 

cerciore de la identidad del compareciente para ser emplazado, quien debe acreditar 

fehacientemente, ser quien dice ser y en el acta que se levante deben cumplirse las restantes 

formalidades, como hacer de su conocimiento el número del expediente, el órgano que lo 

tramita, la persona que demanda, las prestaciones que reclama, el plazo para dar contestación, 

los traslados correspondientes, así como que si es su deseo o no firmar la diligencia y demás 

requerimientos establecidos en el artículo 1396 del Código de Comercio, con el objeto de 

que tenga conocimiento efectivo del juicio seguido en su contra para posibilitar su defensa. 

Así, el emplazamiento a un juicio ejecutivo mercantil por comparecencia en recinto judicial, 

es legal mientras no se acredite que la demandada no pudo haber comparecido en esa hora y 

día, o bien, que sea falso el documento con que se identificó y/o la firma estampada en esa 

diligencia; sin que tampoco obste que en este tipo de emplazamientos por comparecencia no 

se encuentre presente la parte actora, ya que si ésta considera que dicha diligencia afecta sus 

derechos, puede interponer el medio de defensa procedente, mientras que, en el caso de la 

demandada, no podría considerarse que la ausencia de la actora o de su representante en la 

diligencia de emplazamiento pueda depararle perjuicio alguno. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 

CUARTA REGIÓN. 
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Amparo en revisión 322/2018 (cuaderno auxiliar 891/2018) del índice del Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Décimo Segundo Circuito, con apoyo del Primer Tribunal 

Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, 

Veracruz. 31 de octubre de 2018. Mayoría de votos; unanimidad en cuanto al tema contenido 

en esta tesis. Disidente: Sofía Virgen Avendaño. Ponente: José Faustino Arango Escámez. 

Secretaria: Alma Leticia Canseco García. 

 

Amparo en revisión 256/2018 (cuaderno auxiliar 976/2018) del índice del Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Décimo Segundo Circuito, con apoyo del Primer Tribunal 

Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, 

Veracruz. 29 de noviembre de 2018. Mayoría de votos; unanimidad en cuanto al tema 

contenido en esta tesis. Disidente: Sofía Virgen Avendaño. Ponente: Teddy Abraham Torres 

López. Secretaria: Ingrid Jéssica García Barrientos. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019083  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: I.16o.T.38 L (10a.)  

 

EMPLAZAMIENTO AL JUICIO LABORAL. HIPÓTESIS EN LA QUE ES 

IMPROCEDENTE LA PROMOCIÓN DE UN SEGUNDO AMPARO INDIRECTO 

POR EL PATRÓN DEMANDADO, CUANDO PREVIAMENTE PROMOVIÓ UNO 

CONTRA LA OMISIÓN DE LA RESPONSABLE DE LLAMARLO AL JUICIO, Y 

DEL INFORME JUSTIFICADO CONOCE LA EXISTENCIA DEL ACTO, ASÍ 

COMO LAS FORMALIDADES DE LA DILIGENCIA RELATIVA. 

 

La fracción II y el último párrafo del artículo 111 de la Ley de Amparo señalan que cuando 

el quejoso tenga conocimiento de actos de autoridad que guarden estrecha relación con los 

reclamados en la demanda inicial, puede ampliar su demanda o presentar una segunda, 

supuesto este último que se actualiza cuando se tiene conocimiento de actos diversos al 

reclamado, pero no que sobre el mismo acto se aleguen nuevos elementos. En ese sentido, 

cuando el quejoso es un patrón que reclama su falta de emplazamiento al juicio laboral y, en 

un segundo amparo reclama la ilegalidad del acto que conoció a partir del informe justificado 

de la autoridad responsable, el nuevo juicio es improcedente. Lo anterior es así, en principio, 

porque no se trata de un acto diferente, relacionado con el previamente reclamado; de ahí que 

no se surta la hipótesis mencionada. Aunado a ello, en materia laboral, la voluntad del 

legislador fue proteger a la parte obrera, por estimarla económicamente débil con respecto al 

patrón, por lo que precisó en el primer párrafo del artículo 685 de la Ley Federal del Trabajo, 

que el procedimiento laboral debe cumplirse con la mayor economía, concentración y 

sencillez. Atento a ello, es improcedente admitir una segunda demanda de amparo indirecto 

del patrón, en la que reclama el mismo acto (emplazamiento), ya que atenta contra los 

principios citados, pues únicamente procede la ampliación para resolver la controversia en 

un solo juicio, de lo contrario se dividiría la litis en dos procedimientos, lo que conlleva que 

el trabajador deba dar seguimiento a más juicios, complicando su adecuada defensa, aunado 

a que tendría que esperar el cumplimiento de los plazos del segundo juicio para obtener la 

resolución a sus pretensiones, cuando todo lo referente a la legalidad del emplazamiento del 

patrón debe resolverse en un solo juicio. 

 

DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

 

Queja 95/2018. Patricia Ramírez Hernández. 5 de septiembre de 2018. Unanimidad de votos. 

Ponente: Héctor Arturo Mercado López. Secretario: José de Jesús Carmona Ortiz. 
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Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019082  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: XXVII.3o.88 P (10a.)  

 

EMPLAZAMIENTO DEL MINISTERIO PÚBLICO –EN SU CARÁCTER DE 

TERCERO INTERESADO– AL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. DEBE 

PRACTICARSE A LA INSTITUCIÓN QUE INTERVINO EN EL 

PROCEDIMIENTO PENAL DEL QUE DERIVA EL ACTO RECLAMADO, NO 

SEÑALADA COMO AUTORIDAD RESPONSABLE, Y NO A LA PERSONA QUE 

OSTENTÓ DICHA CALIDAD (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA 

ROO). 

 

De la interpretación literal del artículo 5o., fracción III, inciso e), de la Ley de Amparo, se 

obtiene que la calidad de tercero interesado le corresponde a la institución del Ministerio 

Público que haya intervenido en el procedimiento, siempre que no tenga el carácter de 

autoridad responsable. Lo anterior se relaciona con el artículo 128, párrafo primero, del 

Código Nacional de Procedimientos Penales, del que se deduce que la Representación Social 

debe actuar durante todas las etapas del procedimiento en las que intervenga con absoluto 

apego a la Constitución, al propio código y a la demás legislación aplicable. Por su parte, de 

los artículos 2, 6, 7, 10, 73 y 87 de la Ley de la Fiscalía General del Estado de Quintana Roo, 

se advierte que esa autoridad es la encargada de la procuración de justicia en el Estado, y 

para el cumplimiento de sus funciones, se integra con diversas fiscalías especializadas, las 

cuales tienen, entre otras atribuciones, participar en las diversas etapas del procedimiento 

penal; en tanto que su personal puede ser objeto de una comisión, rotación, cambio de 

adscripción, suspensión temporal de sus labores, destitución o remoción de su cargo. En este 

contexto, el emplazamiento del Ministerio Público al juicio de amparo indirecto, en su 

calidad de tercero interesado, no señalado como autoridad responsable, debe practicarse a la 

institución que intervino en el procedimiento penal del que deriva el acto reclamado, y no a 

la persona que ostentó dicha calidad, pues de lo contrario, se entorpecería el trámite del juicio 

de amparo, ya que no se notificaría a esa institución, sino a individuos que fungieron con ese 

carácter y que por alguna de las causas mencionadas, ya no ostentan el cargo respectivo, esto 

es, a una persona que ya no cuenta con la calidad de tercero interesado. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 98/2018. 31 de mayo de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Juan 

Ramón Rodríguez Minaya. Secretario: Iván Cerón Bruno. 
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Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019081  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  

Materia(s): (Penal)  

Tesis: XXVII.3o.72 P (10a.)  

 

DISCOS VERSÁTILES DIGITALES (DVD´S) QUE CONTIENEN LAS 

VIDEOGRABACIONES DE LAS AUDIENCIAS DEL SISTEMA PENAL 

ACUSATORIO Y ORAL. ANTE SU FALTA DE CERTIFICACIÓN, EL TRIBUNAL 

DE APELACIÓN DEBE ALLEGARSE DE LOS DOCUMENTOS QUE CUMPLAN 

CON LOS REQUISITOS FORMALES QUE LES DAN LA LEGITIMACIÓN DE SER 

COPIA AUTÉNTICA DE SU ORIGINAL. 

 

De la interpretación sistemática y conjunta de los artículos 461, 468, 471, 474, 475 y 480 a 

482 del Código Nacional de Procedimientos Penales, se advierte que el tribunal de alzada no 

debe limitar el examen de la resolución recurrida a verificar si se aplicó inexactamente la ley, 

sino estudiar, incluso oficiosamente, si hubo una violación grave al debido proceso que haya 

afectado los derechos fundamentales de alguna de las partes (en el caso del imputado) y que 

hubiere trascendido al sentido de la sentencia. Así, el tribunal, al conocer del recurso de 

apelación interpuesto contra la sentencia de primera instancia, debe tener a la vista las 

constancias relativas al juicio de origen, así como los discos versátiles digitales (DVD´S) que 

contienen las videograbaciones de las audiencias obtenidas durante el procedimiento, 

debidamente certificados, en los que se establezcan la firma o rúbrica del servidor público 

correspondiente que los expide, el expediente de donde derivan, así como la audiencia y su 

fecha que se contiene en su registro, pues de no contar con esos datos, debe allegarse de los 

documentos que cumplan con los requisitos formales que les dan la legitimación de ser copia 

auténtica de su original, de acuerdo con el artículo 71 del código mencionado porque, de no 

hacerlo, carece de seguridad y certeza jurídica para dotar de grado de convicción al juzgador 

con miras a resolver y dar sustento a la solución jurisdiccional sometida a su conocimiento; 

de manera que si las actuaciones que se valoran carecen de certificación pública expedida 

por los funcionarios legalmente autorizados, y las diligencias carecen de los requisitos que 

les dan certeza, ello debe ser impedimento para que un órgano jurisdiccional emita un 

pronunciamiento en torno a la controversia sometida a su consideración. 

 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

 

Amparo directo 14/2018. 31 de mayo de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Selina Haidé 

Avante Juárez. Secretario: Ricardo Hugo Hernández Jiménez. 
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Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019080  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  

Materia(s): (Laboral)  

Tesis: XXVII.3o.40 L (10a.)  

 

DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA LABORAL POR EL APODERADO LEGAL. 

SI EL ACTOR COMPARECE POR DERECHO PROPIO A LA AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES, LA JUNTA, PREVIO A SU 

ACUERDO, DEBE DARLE EL USO DE LA VOZ, MÁXIME CUANDO EXPRESA 

ORALMENTE O POR ESCRITO, SU INCONFORMIDAD CON ELLO. 

 

En la jurisprudencia 2a./J. 92/2017 (10a.), la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación sostuvo que es innecesaria la ratificación del actor cuando el apoderado legal 

cuenta con facultades expresas para el desistimiento de la acción laboral; sin embargo, en el 

caso extraordinario en que el actor comparece por derecho propio a la audiencia de 

conciliación, demanda y excepciones, a que se refiere el artículo 873 de la Ley Federal del 

Trabajo, se patentiza la obligación de las Juntas –como rectoras del procedimiento y en uso 

de sus facultades discrecionales– de cerciorarse si su comparecencia es o no compatible con 

la expresión de voluntad de su apoderado para desistirse de la demanda, otorgándole el uso 

de la voz, previamente a acordar lo relativo al desistimiento, máxime cuando expresa 

oralmente o por escrito, su desacuerdo. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

Amparo directo 405/2018. Luis Hugo de la Torre Echeverría. 6 de septiembre de 2018. 

Unanimidad de votos. Ponente: Juan Ramón Rodríguez Minaya. Secretario: José Francisco 

Aguilar Ballesteros. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 92/2017 (10a.), de título y subtítulo: 

"DESISTIMIENTO DE LA ACCIÓN LABORAL. ES INNECESARIA LA 

RATIFICACIÓN DEL ACTOR, CUANDO EL APODERADO LEGAL CUENTA CON 

FACULTADES EXPRESAS PARA ELLO." citada, aparece publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación del viernes 4 de agosto de 2017 a las 10:12 horas y en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 45, Tomo II, agosto de 2017, 

página 891. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019076  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: XXVII.3o.141 K (10a.)  

 

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDA EN REPRESENTACIÓN DE 

UN MENOR. SI EL PROMOVENTE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR 

VERDAD DESCONOCER LA IDENTIDAD DE SU REPRESENTADO, EL JUEZ DE 

DISTRITO NO DEBE PREVENIRLO, SINO DESECHARLA DE PLANO. 

 

Del artículo 108, fracción I, de la Ley de Amparo, se advierte que en la demanda de amparo 

indirecto deberá expresarse el nombre y domicilio del quejoso y del que promueve en su 

nombre, por lo que si el promovente omite mencionar el nombre del menor que pretende 

representar en el juicio de amparo, el juzgador deberá prevenirlo para que subsane esa 

irregularidad, con el apercibimiento que, de no hacerlo, se tendrá por no presentada la 

demanda. Sin embargo, si quien promueve la demanda manifestó, bajo protesta de decir 

verdad, desconocer la identidad de los menores que aduce representar, basta esa referencia 

para que no haya lugar a prevención alguna, sino a desechar de plano la demanda por falta 

de interés legítimo, pues es evidente que ningún sentido tiene prevenirlo para que reitere su 

afirmación de que desconoce la identidad de los menores, máxime que resulta 

contraproducente, porque se estaría incitando a que el promovente pueda modificar sus 

manifestaciones iniciales de que no tiene identificados a los menores. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

Queja 215/2018. 16 de agosto de 2018. Mayoría de votos. Disidente: Juan Ramón Rodríguez 

Minaya. Ponente: Selina Haidé Avante Juárez. Secretario: Ricardo Hugo Hernández 

Jiménez. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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DELITO AMBIENTAL. QUIEN LO DENUNCIA TIENE EL CARÁCTER DE 

VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO, POR LO QUE PUEDE COADYUVAR CON 

EL MINISTERIO PÚBLICO E INTERPONER LOS RECURSOS ORDINARIOS 

PROCEDENTES EN EL PROCESO PENAL RESPECTIVO. 

 

La naturaleza colectiva del bien jurídico tutelado en los delitos contra el ambiente impide 

considerar la existencia de un sujeto pasivo determinado. Al respecto, el artículo 421, último 

párrafo, del Código Penal Federal, que se encuentra dentro de las disposiciones comunes a 

los delitos contra el ambiente, considera víctimas con derecho a solicitar la reparación o 

compensación del daño ambiental y coadyuvar en el proceso penal, a las personas legitimadas 

en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, la cual prevé 

en su artículo 56, que atento al artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, se considera víctima de los delitos contra el ambiente a toda persona habitante 

de la comunidad posiblemente afectada por el ilícito cuando se constituya como denunciante 

ante el Ministerio Público. Por su parte, el artículo 108 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales prevé que se considera víctima del delito al sujeto pasivo que resiente 

directamente sobre su persona la afectación producida por la conducta delictiva; y que 

ofendido es la persona física o moral titular del bien jurídico lesionado o puesto en peligro 

por la acción u omisión prevista en la ley penal como delito. Lo cual se concatena con la Ley 

General de Víctimas, que en el párrafo primero del artículo 4 considera víctimas directas a 

aquellas personas físicas que hayan sufrido algún daño o menoscabo económico, físico, 

mental, emocional, o en general, cualquiera puesta en peligro o lesión a sus bienes jurídicos 

o derechos como consecuencia de la comisión de un delito o violaciones a sus derechos 

humanos. En ese orden de ideas, si bien el delito ambiental denunciado se persigue de oficio 

y el sujeto pasivo es colectivo o social, lo cierto es que el legislador previó en el Código 

Penal Federal, en relación con la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, que el 

denunciante de un delito ambiental debe considerarse víctima u ofendido del delito, pues al 

ser titular del bien jurídico tutelado (medio ambiente sano), de transgredirse, cualquier 

persona adquiere tanto la calidad de víctima –por ser directamente agraviado– como de 

ofendido –por ser titular del bien jurídico tutelado–. Además, cuenta con todos los derechos 

y prerrogativas que prevé a su favor el Código Nacional de Procedimientos Penales, como es 

coadyuvar con el Ministerio Público e, incluso, en el proceso penal respectivo, interponer los 

recursos innominado, de revocación y de apelación ahí previstos cuando advierta alguna 

decisión contraria a derecho y una afectación al bien jurídico tutelado. 
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TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 252/2018. 16 de agosto de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Selina 

Haidé Avante Juárez. Secretario: Édgar Bruno Castrezana Moro. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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CERTIFICACIÓN DE LOS DISCOS VERSÁTILES DIGITALES (DVD´S) QUE 

CONTIENEN LAS VIDEOGRABACIONES DE LAS AUDIENCIAS DEL SISTEMA 

PENAL ACUSATORIO Y ORAL. PARA SU VALIDEZ COMO COPIA 

AUTÉNTICA, DEBE CUMPLIR CON REQUISITOS FORMALES, COMO 

INCLUIR LA FIRMA O RÚBRICA DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE LOS EXPIDE, 

EL EXPEDIENTE DE DONDE DERIVAN, ASÍ COMO LA AUDIENCIA Y FECHA 

QUE SE CONTIENE EN SU REGISTRO. 

 

El nuevo sistema de justicia penal se rige por el principio de oralidad, cuya finalidad 

presupone abandonar el sistema de la formación de un expediente físico, para suplantarla por 

una metodología de audiencias videograbadas en las que se hacen las peticiones y se exponen 

las consideraciones para dirimir las controversias de las partes; por ello, es de suma 

importancia que la información que se genera, documenta y resguarda en los discos versátiles 

digitales se encuentre certificada, porque constituyen documentos públicos que hacen las 

veces de las constancias escritas que regían durante el sistema procesal mixto, de lo contrario, 

se desconocería si se trata de una copia auténtica. Así, aunque el Código Nacional de 

Procedimientos Penales no establezca detalladamente los requisitos formales que debe 

contener una certificación cuando se trate de constancias consistentes en discos versátiles 

digitales (DVD´S), de la interpretación sistemática de los artículos 44, 61, 67 y 71 del código 

citado, en relación con los diversos 129 y 217 del Código Federal de Procedimientos Civiles 

(de aplicación supletoria a la Ley de Amparo), se advierte que la certificación que se suscribe 

en esos discos debe contener: 1) la firma o rúbrica del servidor público correspondiente que 

los expide; 2) el expediente de donde derivan; y, 3) la audiencia y fecha que se contiene en 

su registro; requisitos que constituyen signos gráficos que, conforme a la práctica de la 

litigación, otorgan certeza jurídica a las partes intervinientes, ya que al conocerse el nombre 

de la autoridad que la emite y otros datos que den a conocer su cargo, existe la posibilidad de 

objetar las facultades que se atribuye en ese tipo de actos o la falsedad de los datos que en él 

se consignan; aunado a que si la copia auténtica establece la presunción de la existencia de 

los registros de donde provienen, entonces, en la certificación deben anotarse las 

características que identifiquen el expediente, la carpeta de investigación de donde emane o 

donde obre su registro, como son el número, la audiencia u otros datos que lo particularicen, 

de lo que se concluye que la certificación que carezca de esos requisitos mínimos no es 

suficiente ni hace fe de los hechos asentados en el documento. En ese sentido, si la autoridad 

responsable emite una resolución basándose en los discos versátiles digitales sin 

certificación, ello constituye una violación procesal que amerita la reposición del 
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procedimiento para el efecto de que se alleguen de esos documentos debidamente certificados 

y, en su momento, vuelva a emitir la resolución correspondiente, pues sólo así existe certeza 

de su fiabilidad como copia auténtica. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

Amparo directo 14/2018. 31 de mayo de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Selina Haidé 

Avante Juárez. Secretario: Ricardo Hugo Hernández Jiménez. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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COSTAS. NO PROCEDE LA CONDENA A SU PAGO, ANTE LA INASISTENCIA 

DE LAS PARTES A LAS AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN Y NO OBTENER 

NINGUNA SENTENCIA FAVORABLE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 

QUINTANA ROO). 

 

De los artículos 140, fracción V y 257 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado 

de Quintana Roo, se advierte que previo a admitir la contestación de la demanda o a la 

reconvención, en su caso, el juzgador debe citar a las partes a una audiencia de conciliación 

donde el conciliador les expondrá, de manera breve, los beneficios de llegar a un acuerdo 

conciliatorio y en caso de inasistencia u oposición de parte, se remitirá al Juez de la causa el 

informe correspondiente a efecto de continuar la tramitación del juicio; y, en caso de 

inasistencia de alguna de las partes a las audiencias de conciliación, en términos del artículo 

258 del código citado, se tomará en cuenta para condenar al pago de costas a aquella parte 

que resulte vencida en el juicio, es decir, lo que se considera para la condenación a su pago 

es la conducta personal de cada uno de los litigantes, respecto de su falta de disposición para 

llegar a un acuerdo conciliatorio con su contraparte. En ese sentido, si de las constancias del 

juicio de origen se advierte que tanto el actor como el demandado no acudieron a las 

audiencias de conciliación a que se refiere el artículo 257 invocado, resulta inconcuso que su 

inasistencia a dicha diligencia revela la falta de interés para llegar a un acuerdo conciliatorio, 

por lo que es improcedente la condena al pago de costas y no obtener ninguna de las partes 

sentencia favorable. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

Amparo directo 372/2018. Jorge Antonio Handall Gómez. 9 de agosto de 2018. Unanimidad 

de votos. Ponente: Juan Ramón Rodríguez Minaya. Secretaria: Casandra Arlette Salgado 

Sánchez. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  
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CARPETA DE INVESTIGACIÓN. SI EL QUEJOSO RECLAMA LA NEGATIVA DE 

ACCESO A ELLA, TIENE DERECHO A CONOCER EL CONTENIDO DE LAS 

COPIAS CERTIFICADAS ANEXAS AL INFORME JUSTIFICADO DE LA 

RESPONSABLE, SIN QUE ELLO SIGNIFIQUE DEJAR SIN MATERIA LA 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 

 

Cuando el quejoso señala como acto reclamado la negativa de acceso a la carpeta de 

investigación, la controversia a resolver por el juzgador de amparo consiste en establecer si 

el derecho de defensa del inconforme implica que ante la autoridad responsable pueda o no 

tener acceso a las constancias que obren en la carpeta de investigación, en tanto que el acto 

reclamado es una omisión o negativa de permitir ese conocimiento, como parte de un 

ejercicio de defensa. Por otra parte, si el Juez de Distrito niega al quejoso el acceso a las 

copias certificadas de la carpeta de investigación anexas al informe justificado de la 

responsable, no puede afectar materialmente su derecho de defensa, en virtud de que éste se 

ejerce ante la autoridad responsable y el juzgador de amparo no tiene el deber que impone el 

segundo párrafo de la fracción VI del artículo 20, apartado B, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, consistente en hacer saber al quejoso o a su abogado defensor 

el nombre de su acusador, los datos que obren en la causa penal o la información que se 

advierta de la carpeta de investigación. Por ello, el acceso a la carpeta de investigación que 

el quejoso puede tener en el trámite del juicio de amparo por medio de las copias certificadas 

que la responsable exhibió, es radicalmente distinto del que impone la porción normativa 

constitucional mencionada, porque el conocimiento que el quejoso tenga de las constancias 

que la integran, mediante el acceso en el juicio de amparo, es incompleto e instantáneo, es 

decir, únicamente tendrá acceso a las constancias que la responsable haya integrado en esas 

copias certificadas hasta el momento en que fueron incorporadas al juicio de derechos 

fundamentales; mientras que el conocimiento y acceso a la carpeta de investigación que 

pretende el quejoso ante el Ministerio Público responsable, son completos y permanentes, 

esto es, en su caso, tendrá acceso a todas las constancias que existan en ella, incluidas aquellas 

que se incorporaron posteriormente a que la responsable remitiera las copias certificadas a la 

autoridad de amparo, y mientras dure esa investigación. En otras palabras, el derecho de 

defensa en su vertiente de acceso a los registros de investigación, previsto en el segundo 

párrafo de la fracción VI del precepto constitucional indicado, no se satisface por el 

conocimiento incompleto e instantáneo que el quejoso tenga de las constancias que la 

autoridad responsable remitió como complemento de su informe justificado, consistentes en 

copias certificadas de la carpeta de investigación, ante el Juez de amparo, sino por el 
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conocimiento completo y permanente que tenga de las constancias que la integran, ante el 

Ministerio Público responsable, conforme al artículo 77, fracción II, de la Ley de Amparo. 

Por ello, el Juez de amparo no puede negar al quejoso el acceso a las copias certificadas de 

la carpeta de investigación anexas al informe justificado de la responsable, pues su pretensión 

de acceder a ellas, no constituye la materia de estudio en la sentencia que, en su caso, se dicte 

al resolver el fondo del amparo. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

Queja 123/2018. 7 de junio de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Mercado Mejía. 

Secretario: Gustavo Valdovinos Pérez. 

 

Nota: En relación con el alcance de la presente tesis destaca la diversa jurisprudencial 1a./J. 

33/2016 (10a.), de título y subtítulo: "COPIAS CERTIFICADAS DE CONSTANCIAS EN 

QUE APAREZCAN LA AVERIGUACIÓN PREVIA Y/O LA ORDEN DE 

APREHENSIÓN DEL QUEJOSO. EL JUEZ DE DISTRITO PUEDE AUTORIZARLAS 

CUANDO SE INTEGRAN AL JUICIO DE AMPARO POR VIRTUD DEL INFORME 

JUSTIFICADO, SIEMPRE QUE LA INFORMACIÓN RESERVADA O CONFIDENCIAL 

QUE PUDIEREN CONTENER NO PERTENEZCA A UNA PERSONA DISTINTA.", 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 30 de septiembre de 2016 a 

las 10:39 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 

34, Tomo I, septiembre de 2016, página 470.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019070  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  

Materia(s): (Laboral)  

Tesis: XXVII.3o.38 L (10a.)  

 

CARGA DE LA PRUEBA EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. SU CONTENIDO 

SE DIVIDE EN UNA REGLA PARA EL JUZGADOR, AL INDICARLE CÓMO 

DEBE RESOLVER CUANDO NO ENCUENTRE LA PRUEBA DE LOS HECHOS 

SOBRE LOS QUE DEBA BASAR SU DECISIÓN, Y EN UNA DE CONDUCTA PARA 

LAS PARTES, AL SEÑALARLES CUÁLES SON LOS HECHOS QUE DEBEN 

PROBAR Y LAS CONSECUENCIAS DE NO HACERLO. 

 

Los artículos 784, 804 y 805 de la Ley Federal del Trabajo establecen que la Junta debe 

eximir de la carga de la prueba al trabajador cuando por otros medios pueda llegar al 

conocimiento de los hechos y, para ello, requerirá al patrón para que exhiba los documentos 

que tenga la obligación legal de conservar, bajo el apercibimiento que de no presentarlos se 

presumirán ciertos los hechos alegados por el trabajador. Esos enunciados configuran la carga 

de la prueba, cuyo contenido se divide en (i) una regla para el juzgador, al indicar cómo debe 

resolver cuando no encuentre la prueba de los hechos sobre los que deba basar su decisión; 

y, (ii) una regla de conducta para las partes, al señalarles cuáles son los hechos que deben 

probar y las consecuencias de no hacerlo. Así, la falta de prueba que soporte las excepciones 

o defensas del patrón respecto de hechos controvertidos por él, en especial de aquellos de los 

que le corresponde la carga, conduce a establecer una presunción iuris tantum, es decir, que 

se tengan por ciertos los hechos afirmados y, cuyo alcance, de no encontrarse desvirtuado 

por prueba en contrario, es suficiente para que la actora obtenga un laudo condenatorio, salvo 

que aquéllos conduzcan a resultados que no son acordes con la lógica o la razón, como 

cuando las prestaciones se sustentan en circunstancias inverosímiles. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

Amparo directo 92/2018. Servicios Estatales de Salud del Estado de Quintana Roo. 26 de 

abril de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Ramón Rodríguez Minaya. Secretario: 

José Francisco Aguilar Ballesteros. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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CONVIVENCIAS PATERNO-FILIALES. LA OPINIÓN DEL MENOR NO DEBE 

ACATARSE INDEFECTIBLEMENTE EN LOS PROCESOS JURISDICCIONALES 

QUE DILUCIDAN SU RÉGIMEN, SINO QUE DEBEN PONDERARSE TODAS LAS 

CIRCUNSTANCIAS DEL CASO. 

 

De la interpretación de los artículos 4o., párrafo noveno, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y 12 de la Convención sobre los Derechos del Niño, se concluye 

que el interés superior del menor implica el derecho de éste a expresar su opinión, la cual 

será tomada en cuenta en todos los asuntos que le afecten, sin que lo anterior signifique que 

deba acatarse indefectiblemente ésta en los procesos jurisdiccionales que dilucidan el 

régimen de convivencias paterno-filiales ya que, en aras de su protección integral, el juzgador 

debe ponderar todas las circunstancias del caso como podrían ser dictámenes periciales en 

psicología desahogados, tanto del menor como del padre, con el cual se pretende establecer 

el régimen de convivencias –con inclusión de la opinión del menor del porqué no desea 

establecer dicha convivencia–, para emitir una resolución armónica y respetuosa de sus 

derechos humanos y con el principio en mención. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

Amparo directo 262/2018. 12 de julio de 2018. Mayoría de votos. Disidente: Juan Ramón 

Rodríguez Minaya. Ponente: Selina Haidé Avante Juárez. Secretario: Édgar Bruno 

Castrezana Moro. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019068  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
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CONVIVENCIA FAMILIAR. ES INNECESARIO AGOTAR EL RECURSO DE 

APELACIÓN PREVIO A PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 

CONTRA UNA MEDIDA RELATIVA A AQUÉLLA, CUANDO SE ALEGUE UN 

RIESGO PARA EL MENOR INVOLUCRADO, SI DICHO RECURSO NO ADMITE 

EL EFECTO SUSPENSIVO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO). 

 

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 

77/2013 (10a.), de título y subtítulo: "DEFINITIVIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO 

INDIRECTO. SE ACTUALIZA UNA EXCEPCIÓN A ESTE PRINCIPIO EN LOS CASOS 

EN LOS QUE ESTÉ INVOLUCRADO UN MENOR DE EDAD, CUANDO EL RECURSO 

ORDINARIO NO ADMITE LA SUSPENSIÓN DEL ACTO.", estableció que se actualiza 

una excepción al principio de definitividad en el juicio de amparo indirecto, si se trata de 

resoluciones de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, en casos en los que esté 

involucrado un menor cuando, de acuerdo con la legislación aplicable al caso, el recurso 

ordinario que deba agotarse no admita suspensión y cualquiera de las partes alegue un riesgo 

para aquél en caso de ejecutarse la resolución impugnada pues, en ese supuesto, el recurso es 

inadecuado o ineficaz para alejarlo de la situación de vulnerabilidad en que pueda 

encontrarse. Por lo anterior, si bien los artículos 593 y 607 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Estado de Quintana Roo prevén la procedencia del recurso de apelación contra 

los autos que causen un gravamen irreparable, con el objeto de que el superior revoque o 

modifique la resolución del inferior, lo cierto es que dicho recurso no admite el efecto 

suspensivo de ese acto; luego, contra una medida de convivencia familiar entre los menores 

y alguno de sus padres, cuando se alegue un riesgo para aquéllos, en caso de ejecutarse, es 

innecesario agotar ese recurso previo a la promoción del juicio de amparo indirecto pues, 

conforme con el criterio del Máximo Tribunal, el recurso se torna inadecuado o ineficaz para 

alejar al menor de una situación de vulnerabilidad en que pueda encontrarse. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

Queja 121/2018. 23 de mayo de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Selina Haidé Avante 

Juárez. Secretario: Édgar Bruno Castrezana Moro. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 77/2013 (10a.) citada, aparece publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXV, Tomo 2, 

octubre de 2013, página 990. 
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CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES. SON AQUELLOS EN LOS QUE 

EN UN SEGUNDO O ULTERIOR AMPARO DIRECTO SE HACEN VALER 

VIOLACIONES COMETIDAS EN UNA RESOLUCIÓN ANTERIOR, QUE NO 

FUERON IMPUGNADAS OPORTUNAMENTE, AUN CUANDO SE HUBIESE 

PROMOVIDO CONTRA ELLA UN AMPARO ANTERIOR QUE FUE 

SOBRESEÍDO, Y EN EL QUE NO SE PLANTEARON ESAS ALEGACIONES. 

 

Acorde con el criterio sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 57/2003, que establece que son inoperantes los 

conceptos de violación encaminados a combatir actos u omisiones de la autoridad 

responsable, cuando de autos se advierte que se produjeron en una resolución contra la cual 

se promovió en su oportunidad juicio de amparo, sin haberse impugnado, por lo que debe 

entenderse que fueron consentidos y que, por ello, precluyó el derecho a reclamarlos en 

amparos posteriores, dado que las cuestiones que no formaron parte de la litis constitucional 

habrán quedado firmes sin posibilidad de una impugnación posterior; sin que sea óbice a lo 

anterior, el hecho de que se hubiese promovido un juicio de amparo anterior y éste se haya 

sobreseído, siempre y cuando en él no se hayan planteado esas alegaciones, pues ello no 

puede ser causa para alterar los principios jurídicos respecto de las violaciones consentidas, 

ya que redundaría en perjuicio de la seguridad jurídica de las partes. 

 

 

DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

 

 

Amparo directo 847/2017. 29 de enero de 2018. Mayoría de votos. Disidente: Juan Manuel 

Vega Tapia. Ponente: Héctor Pérez Pérez. Secretaria: Marysol Coyol Sánchez. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 57/2003, de rubro: "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. 

SON INOPERANTES CUANDO LAS VIOLACIONES ALEGADAS EN UN SEGUNDO 

O ULTERIOR JUICIO DE AMPARO, SE COMETIERON EN UN LAUDO ANTERIOR, 

Y NO FUERON IMPUGNADAS OPORTUNAMENTE, AUNQUE NO SE HUBIERA 

SUPLIDO LA QUEJA DEFICIENTE." citada, aparece publicada en el Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVIII, julio de 2003, página 196.  
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CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO DIRECTO REFERENTES A 

PRESTACIONES ACCESORIAS A LA PRINCIPAL. PROCEDE SU ANÁLISIS AUN 

CUANDO SE CONCEDA EL AMPARO PARA QUE SE REPONGA EL 

PROCEDIMIENTO, SIEMPRE Y CUANDO LA RESPONSABLE SE HAYA 

PRONUNCIADO RESPECTO DE ELLAS. 

 

Del primer párrafo del artículo 189 de la Ley de Amparo se advierte, por un lado, que la 

prelación en el estudio de los conceptos de violación debe ser lógica y privilegiar en todo 

caso el de aquellos que, de resultar fundados, redunden en un mayor beneficio para el 

quejoso; asimismo, se privilegiará el análisis de los temas de fondo por encima de los de 

procedimiento y forma, salvo que invertir el orden redunde en un mayor beneficio para el 

quejoso. Atento a lo anterior, si en la ejecutoria de amparo se declara que por una violación 

procesal debe otorgarse el amparo, en principio, ello sólo implicaría la reposición del 

procedimiento para que esa violación sea subsanada; por lo cual, si los conceptos de violación 

se refieren a la pretensión principal instaurada por el actor en el juicio, entonces nada impide 

que también se analicen en la misma ejecutoria las demás cuestiones planteadas en la 

demanda, vinculadas a prestaciones accesorias a la acción principal, respecto de las cuales 

exista algún pronunciamiento de la autoridad responsable, toda vez que también forman parte 

de las cuestiones de fondo, y no son meramente formales, ni de carácter procesal. Lo anterior 

se justifica en aras de procurar, en tanto resulte jurídica y materialmente posible, que al dar 

cumplimiento a la ejecutoria donde se concede el amparo por violación a las leyes del 

procedimiento, la autoridad responsable resuelva la controversia de origen de manera íntegra 

y con la mayor completitud, de modo que ninguna de las partes en el juicio de origen se vea 

en la necesidad de acudir nuevamente al amparo por las mismas violaciones de fondo, aun 

las referentes a prestaciones accesorias, a menos de que el nuevo laudo incorpore cuestiones 

que lo justifiquen, lo que si bien resulta imprevisible, no justifica dejar de estudiar 

íntegramente todo aquello que, siendo de fondo, puede ser analizado para evitar, en lo 

posible, el "reenvío" o "amparo para efectos", que consiste en la concesión del amparo por 

cuestiones sólo procesales o de forma, que no garantizan una impartición de justicia pronta 

y eficaz. 

 

DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 

PRIMER CIRCUITO. 
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Amparo directo 53/2018. Instituto Mexicano del Seguro Social. 14 de marzo de 2018. 

Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Vega Tapia. Secretaria: Abigail Ocampo 

Álvarez. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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COMPETENCIA POR MATERIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO 

INDIRECTO. CUANDO EL ACTO RECLAMADO ES UNA RESOLUCIÓN 

DICTADA POR EL IFECOM DENTRO DEL PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO SANCIONADOR DE ESPECIALISTAS DE CONCURSOS 

MERCANTILES POR IRREGULARIDADES O INCUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES A LAS QUE SE ENCUENTRAN SUJETOS, CORRESPONDE A 

UN JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. 

 

El proceso concursal, de naturaleza jurídica sui géneris, se define como un conjunto de 

actuaciones seguidas ante la autoridad judicial que tiene como finalidad procurar que un 

comerciante –lato sensu– que incumple generalizadamente sus obligaciones de pago, pueda 

negociar sus pasivos o vender bienes de su propiedad para cumplir esos deberes, o en última 

instancia, liquidar su empresa a efecto de pagar a sus acreedores. En cambio, el 

procedimiento derivado de la verificación de la actuación de un especialista en un concurso 

mercantil tiene una naturaleza administrativa y es de carácter estrictamente sancionatorio, 

tan es así que, de resultar fundado, da lugar a la imposición de la sanción administrativa 

correspondiente, que puede ser amonestación, suspensión temporal, o bien, cancelación de 

su registro. Así, este procedimiento disciplinario no tiene como objeto la revisión del 

concurso mercantil en calidad de otra instancia, sino que se ciñe únicamente a verificar que 

la actuación de los especialistas se apegue a las obligaciones que tienen asignadas conforme 

al artículo 332 de la Ley de Concursos Mercantiles, sin que el hecho de que se encuentre 

regulado en la ley de la materia afecte su naturaleza administrativa, pues debe atenderse 

estrictamente a la finalidad indicada. Además, en dicho procedimiento sancionatorio no 

existe la intervención judicial, pues deriva de una facultad legal otorgada a un órgano 

administrativo, de carácter autónomo y auxiliar de los Jueces concursales, como es el 

Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles, el cual conforme a los artículos 

88, párrafo primero, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 311, párrafo 

primero, fracciones VIII y XIV, así como 321, fracción III, de la Ley de Concursos 

Mercantiles, está integrado por una junta directiva que cuenta con facultades técnico-

operativas para supervisar la actuación de los especialistas y, para ello, puede emitir las reglas 

de carácter general, así como aprobar su normativa interna; por lo que la naturaleza jurídica 

y materia de lo que se dirime en esa instancia administrativa se asemejan a la de los 

procedimientos de responsabilidad administrativa, seguidos contra servidores públicos 

integrantes de la administración pública. Consecuentemente, con apoyo en el artículo 52, 

fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y atento a la naturaleza 
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del acto reclamado y de la autoridad responsable, corresponde a un Juez de Distrito en 

materia administrativa, conocer del juicio de amparo indirecto promovido contra una 

resolución dictada por el IFECOM dentro del procedimiento administrativo sancionador de 

especialistas de concursos mercantiles por irregularidades o incumplimiento de las 

obligaciones a las que se encuentran sujetos. 

 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

Conflicto competencial 5/2018. Suscitado entre el Juzgado Tercero de Distrito en Materia 

Civil y el Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Administrativa, ambos en la 

Ciudad de México. 6 de agosto de 2018. Mayoría de votos. Disidente: Eliseo Puga Cervantes. 

Ponente: Edith E. Alarcón Meixueiro. Secretario: Hiram Casanova Blanco. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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COMPETENCIA DE UN JUEZ DE DISTRITO. SI EN LA MISMA RESOLUCIÓN 

RECLAMADA COEXISTEN DOS PRONUNCIAMIENTOS DE LA AUTORIDAD 

RESPONSABLE, Y LA CONSTITUCIONALIDAD DE UNO DE ELLOS ES 

COMPETENCIA EXCLUSIVA DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, 

DICHO JUZGADOR DEBE DECLARARSE INCOMPETENTE POR CUANTO 

HACE A ÉSTE Y RESERVAR AQUÉLLA HASTA EN TANTO ESE ÓRGANO 

COLEGIADO RESUELVA LO QUE EN DERECHO CORRESPONDA. 

 

Cuando en una misma resolución reclamada vía amparo indirecto coexisten dos 

pronunciamientos donde, en el primero, no se admite el recurso de apelación contra la 

sentencia interlocutoria y, en el segundo, se declara que dicha sentencia causó ejecutoria, el 

Juez de Distrito que conoce del juicio de control constitucional, al advertir que el estudio de 

la constitucionalidad del primero es competencia exclusiva de un Tribunal Colegiado de 

Circuito, debe declararse incompetente por cuanto hace a la inadmisión del recurso de 

apelación, y reservar su competencia sobre la declaratoria de que ha causado ejecutoria la 

interlocutoria emitida por la autoridad responsable, hasta en tanto dicho tribunal haya resuelto 

sobre la constitucionalidad de la determinación de no admitir el recurso de apelación 

(competencia escalonada) en el ámbito de sus facultades. Lo anterior, con base en las tesis 

de jurisprudencia 1a./J. 83/2001 y 1a./J. 51/2004, de rubros: "SENTENCIA. EL AUTO QUE 

LA DECLARA EJECUTORIADA ES IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL JUICIO DE 

AMPARO INDIRECTO, POR TRATARSE DE UN ACTO DICTADO DESPUÉS DE 

CONCLUIDO EL JUICIO." y "APELACIÓN, AUTO DE DESECHAMIENTO. PROCEDE 

EN SU CONTRA EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO.", en donde la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación analizó esos dos supuestos y estableció, por un lado, 

que el auto que declara ejecutoriada una sentencia, al ser un acto dictado después de 

concluido el juicio, no puede impugnarse por un medio de defensa extraordinario, sino por 

la vía de amparo indirecto y, por otro, que al ser el auto que desecha el recurso de apelación, 

de aquellos que ponen fin al juicio, en su contra procede el juicio de amparo directo. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

Queja 9/2018. 22 de febrero de 2018. Mayoría de votos. Disidente: Juan Ramón Rodríguez 

Minaya. Ponente: Selina Haidé Avante Juárez. Secretario: Manuel Romero Díaz. 
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Nota: Las tesis de jurisprudencia 1a./J. 83/2001 y 1a./J. 51/2004 citadas, aparecen publicadas 

en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomos XIV, 

noviembre de 2001, página 21 y XX, agosto de 2004, página 21, respectivamente. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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ORDEN DE APREHENSIÓN. SI SE GIRA POR UN DELITO QUE NO AMERITA 

PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA Y EL QUEJOSO AÚN NO HA SIDO 

DETENIDO, LA CONCESIÓN DE LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL 

AMPARO PROMOVIDO EN SU CONTRA, IMPIDE AL JUEZ RESPONSABLE 

EJECUTAR AQUELLA MEDIDA CAUTELAR A SOLICITUD DE PARTE –EN 

CASO DE QUE DETERMINE IMPONERLA–, MIENTRAS SUBSISTAN EN SU 

VIGENCIA Y EFICACIA SUS EFECTOS. 

 

La expresión normativa "...la suspensión producirá el efecto de que el quejoso quede a 

disposición del órgano jurisdiccional que conozca del amparo, sólo en lo que se refiere a 

dicha libertad, pero a disposición de la autoridad que deba juzgarlo, para la continuación del 

procedimiento", contenida en el artículo 163 de la Ley de Amparo, significa que con motivo 

de la continuación del procedimiento penal, la autoridad responsable, previa satisfacción de 

los presupuestos, requisitos y trámites, previstos en el Código Nacional de Procedimientos 

Penales, puede dictar las medidas cautelares que estime adecuadas (incluso la prisión 

preventiva), pero sin afectar materialmente la libertad personal del quejoso, en virtud de que 

por lo que hace a ella, éste está a disposición del Juez de Distrito. Por tanto, como el quejoso 

(quien no ha sido detenido) queda a disposición del Juez responsable por lo que hace a la 

continuación del procedimiento, se concluye que en el supuesto de que éste determine 

imponer la medida cautelar de prisión preventiva a solicitud de parte, con motivo de la 

vigencia de la suspensión definitiva decretada con los efectos precisados por el Juez de 

Distrito, se actualiza un impedimento legal para ejecutarla por todo el tiempo que surta 

efectos la suspensión en el amparo con que el quejoso cuenta pues, se insiste, si en la Ley de 

Amparo se previó que "el quejoso quede a disposición del órgano jurisdiccional de amparo, 

sólo en lo que se refiere a su libertad personal", entonces la medida cautelar de prisión 

preventiva a petición de parte, prevista en la fracción XIV del artículo 155 del código 

mencionado, que puede dictar el Juez de Control, de actualizarse los presupuestos, requisitos 

y trámites legales correspondientes, no podrá ejecutarse mientras subsistan en su vigencia y 

eficacia los efectos de la suspensión concedida al quejoso en el amparo promovido contra la 

orden de aprehensión mencionada. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

Incidente de suspensión (revisión) 578/2017. 22 de marzo de 2018. Unanimidad de votos. 

Ponente: Jorge Mercado Mejía. Secretario: Gustavo Valdovinos Pérez. 
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Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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APELACIÓN. SI EL RECURSO SE INTERPONE POR CONDUCTO DE 

APODERADO LEGAL Y ÉSTE NO ACREDITA SU PERSONALIDAD, EL 

TRIBUNAL DE ALZADA DEBE PREVENIRLO PARA QUE EN UN PLAZO NO 

MAYOR A OCHO DÍAS LO HAGA, APERCIBIDO QUE, DE NO HACERLO, SE 

DECLARARÁ INADMISIBLE AQUÉL –DEFECTO SUBSANABLE EN LA 

PERSONALIDAD– (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO). 

 

El Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Quintana Roo no precisa cómo debe 

procederse cuando en segunda instancia el recurrente no acredita su personalidad; sin 

embargo, atento a que ésta constituye un presupuesto procesal de análisis oficioso y a los 

derechos de acceso a la justicia y economía procesal consagrados en los artículos 14 y 17 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el diverso 8, numeral 1, 

de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, se estima procedente establecer que 

en los supuestos en que una de las partes interponga recurso de apelación contra la sentencia 

de primera instancia por conducto de su apoderado legal y éste no acredite su personalidad, 

para dar cumplimiento a este presupuesto procesal, corresponde al tribunal de alzada, al 

recibir el escrito de expresión de agravios y las copias correspondientes del medio de 

impugnación, examinar si a aquél se acompaña el documento que acredite plenamente la 

personalidad del promovente para que, de ser así, se la reconozca en el auto correspondiente 

o, en caso contrario, lo prevenga, a fin de que la acredite, conforme al artículo 266 del código 

citado y, en caso de no hacerlo, declarar inadmisible la apelación. Así, se justifica que el 

tribunal de alzada otorgue un plazo no mayor a ocho días a la parte inconforme para que 

acredite la personalidad con que se ostenta, en razón de que el diverso artículo 262-F del 

propio ordenamiento prevé una situación análoga a la que se analiza –defecto subsanable en 

la personalidad–. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

Amparo directo 103/2018. Margarita Aguilar Fernández. 21 de junio de 2018. Unanimidad 

de votos. Ponente: Juan Ramón Rodríguez Minaya. Secretaria: Casandra Arlette Salgado 

Sánchez. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE 

CONTRA EL EMPLAZAMIENTO, CUANDO DEL INFORME JUSTIFICADO SE 

ADVIERTEN NUEVOS DATOS QUE NO ERAN CONOCIDOS POR EL QUEJOSO, 

AUNQUE NO SE TRATE DE UN NUEVO ACTO, SINO DEL MISMO. 

 

Cuando en un juicio de amparo indirecto promovido por un tercero extraño a juicio por 

equiparación contra el emplazamiento, del informe justificado rendido por el actuario 

adscrito a la autoridad responsable, se adviertan nuevos datos que no eran conocidos por el 

quejoso, aunque no se trate de un nuevo acto, sino del mismo, el Juez de Distrito debe 

notificárselos y requerirlo para que si lo estima conveniente amplíe su demanda; ello porque 

debe existir evidencia de que el interesado realmente se impuso de esos actos, ya que de esto 

dependerá si está en condiciones de controvertirlos. Lo anterior es así, pues el quejoso puede 

ampliar su demanda, formulando nuevos conceptos de violación contra los actos de autoridad 

que considere violatorios de sus derechos y, para su cómputo, es necesario tener certeza sobre 

la fecha en que los conoció, pues será a partir de ésta que esté en posibilidad de impugnarlos, 

en tanto que es hasta que está plenamente enterado del acto, que puede decidir si le agravia 

y preparar los argumentos en su contra pues, de no actuar así, se violan las normas del 

procedimiento, por lo que el tribunal debe ordenar su reposición y respetar el término para la 

ampliación, de conformidad con el artículo 93, fracción IV, de la Ley de Amparo. 

 

DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 55/2018. Victoria Margarita Cárdenas Zepeda. 24 de agosto de 2018. 

Unanimidad de votos. Ponente: Héctor Pérez Pérez. Secretario: Juan de Dios González-

Pliego Ameneyro. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO POR EL REPRESENTANTE DE UN 

MENOR CUYA IDENTIDAD ADUCE DESCONOCER. EL JUEZ DE DISTRITO 

DEBE DESECHAR O TENER POR NO INTERPUESTA LA DEMANDA. 

 

Si el representante legal de un menor quien aduce desconocer la identidad de éste promueve 

un juicio de amparo indirecto, no se justifica que el Juez de Distrito pretenda indagar de 

oficio de quién se trata o, en su caso, si existe o no quejoso, porque la excitativa mínima para 

solicitar la actuación del juicio es proporcionar el nombre del quejoso, conforme al artículo 

108, fracción I, de la Ley de Amparo, por lo que al desconocer la identidad del menor que 

pide el amparo, el Juez de Distrito no debe hacer un uso extensivo e irracional de sus 

facultades con el fin de suplir ese requisito, por ser carga del promovente; de ahí que, en su 

caso, deba desechar o tener por no interpuesta la demanda, cuando se aduce desconocer la 

identidad del menor. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

Queja 215/2018. 16 de agosto de 2018. Mayoría de votos. Disidente: Juan Ramón Rodríguez 

Minaya. Ponente: Selina Haidé Avante Juárez. Secretario: Ricardo Hugo Hernández 

Jiménez. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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ACTOS INTRAPROCESALES CONSISTENTES EN LA NEGATIVA A OTORGAR 

PRÓRROGA PARA SOLICITAR LA SUSPENSIÓN CONDICIONAL DEL 

PROCESO, LA ADMISIÓN DE PRUEBAS Y EL AUTO DE APERTURA DE JUICIO 

ORAL. NO CONSTITUYEN ACTOS DE IMPOSIBLE REPARACIÓN PARA 

EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL AMPARO INDIRECTO. 

 

Conforme al artículo 107, fracción V, de la Ley de Amparo, deben considerarse como actos 

intraprocesales de imposible reparación únicamente los que afecten materialmente derechos 

sustantivos, y no los que sólo afecten derechos procesales, pues los primeros están destinados 

a regir al exterior del juicio y su afectación no podría desvanecerse con una sentencia 

favorable. De esta forma, al advertir que la solicitud de otorgar una prórroga para la 

suspensión condicional del proceso, a que se refiere el artículo 191 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, no es un derecho sustantivo del imputado, sino una simple 

expectativa, su negativa no constituye un acto de imposible reparación. En el mismo sentido, 

si se trata de la admisión de pruebas, no se afecta irremediablemente algún derecho 

sustantivo, y aunque eventualmente implique una posible transgresión procesal, puede 

repararse al dictarse una sentencia definitiva. Así, al no constituir actos irreparables la 

admisión de pruebas y la negativa de otorgar una prórroga para solicitar la suspensión 

condicional del proceso, consecuentemente tampoco lo es el auto de apertura a juicio oral, 

pues es en éste donde necesariamente se ven materializados. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

Queja 24/2018. 22 de febrero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Ramón 

Rodríguez Minaya. Secretario: José Francisco Aguilar Ballesteros. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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ACLARACIÓN DEL LAUDO (POR PRECISIÓN DEL NOMBRE CORRECTO DEL 

QUEJOSO). SI UNA VEZ NOTIFICADA LA RESOLUCIÓN RELATIVA, EL 

QUEJOSO IMPUGNA EN AMPARO DIRECTO LAS CONSIDERACIONES QUE 

SUSTENTAN EL LAUDO, LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN ESE SENTIDO 

SON INOPERANTES, AL HABER QUEDADO CONSENTIDAS LAS DECISIONES 

DE FONDO QUE NO IMPUGNÓ DESDE QUE TUVO CONOCIMIENTO DE 

AQUÉL. 

 

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 

434/2010 emitió la tesis de jurisprudencia P./J. 9/2013 (10a.), de rubro: "ACLARACIÓN DE 

SENTENCIA. EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA PROMOVER EL JUICIO DE 

AMPARO DIRECTO EN CONTRA DE UNA SENTENCIA DEFINITIVA SUJETA A 

ESA INSTITUCIÓN PROCESAL, INICIA A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE 

SURTE EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN RECAÍDA A LA 

SOLICITUD CORRESPONDIENTE.", en la que determinó que la figura de la aclaración de 

sentencia constituye una institución procesal cuyo objeto es aclarar consideraciones del fallo 

definitivo que denoten ambigüedad, oscuridad o contradicción, enmendar omisiones y/o 

corregir errores o defectos de aquél, sin introducir tópicos novedosos o que alteren la esencia 

de la decisión o las razones fundamentales en que se fundó; lo anterior, para cumplir con los 

principios de congruencia y exhaustividad en las decisiones jurisdiccionales. Ahora bien, el 

criterio jurisprudencial aludido, atiende al punto específico de la oportunidad en la 

presentación de la demanda de amparo, sobre el cual, establece que el cómputo de 15 días 

que el artículo 17 de la Ley de Amparo dispone, iniciará una vez que la resolución recaída a 

la aclaración respectiva sea notificada a la parte afectada, ya que la sentencia adquiere el 

carácter de definitiva una vez que se resuelva sobre su aclaración; además, en dicho criterio 

se señala que, con independencia de lo dispuesto en las leyes ordinarias, la aclaración del 

fallo definitivo sí interrumpe el plazo para la promoción de la acción constitucional, pues no 

debe soslayarse la unidad jurídico procesal que constituye la propia sentencia y su aclaración, 

lo que constituye una interpretación más amplia en favor de los gobernados que instan la 

acción constitucional en ejercicio de su derecho fundamental a una tutela judicial efectiva. 

Sin embargo, el hecho de que la demanda de amparo se considere oportuna al presentarse 

dentro del plazo de 15 días, posterior al en que surtió efectos la notificación de la aclaración, 

no implica que los conceptos de violación tendentes a impugnar las consideraciones torales 

de la sentencia definitiva no aclarada, sean susceptibles de analizarse de fondo, pues esa 

circunstancia está supeditada al hecho de que no exista un impedimento técnico-jurídico, o 
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bien, de orden lógico que los haga inoperantes, como puede ser la preclusión que, como 

principio que rige el proceso y atinente a la misma estructura del juicio, denota la pérdida o 

extinción de una facultad procesal que resulta de no haber observado el orden u oportunidad 

dada por la ley para la realización de un acto. Así, si quien promovió la aclaración del laudo 

tuvo conocimiento de éste por medio de su notificación y ya le causaba un perjuicio en cuanto 

a las consideraciones de fondo que lo sustentaron, ajenas a la aclaración, tenía la posibilidad 

y, en estricto sentido, pudo (y debió) promover el juicio de amparo en la primera oportunidad 

procesal que tuvo, es decir, una vez que se le notificó el fallo y que constituye el hecho 

material del conocimiento de la afectación que las consideraciones de fondo le ocasionaron, 

con independencia de que hubiese promovido la aclaración respectiva pues, en todo caso, si 

no la hubiere solicitado, tiene a su alcance la ampliación de la demanda para impugnar un 

error formal desvinculado de las cuestiones de fondo del laudo y, en todo caso, para combatir 

aspectos que hubieran variado en alguna parte el fondo del asunto, o sean modificados por la 

decisión aclaratoria relativa. De lo anterior se concluye que si no se promovió el amparo para 

impugnar las consideraciones de fondo que rigen su sentido, ajenas a los motivos de 

aclaración y que le perjudican, tácitamente fueron consentidas, pues no debe perderse de vista 

que la naturaleza de la aclaración es para subsanar una omisión de carácter diverso a las 

consideraciones de fondo de la sentencia. De modo que si la aclaración no se ocupa de 

aspectos sobre la constitucionalidad o legalidad de la resolución reclamada, sino de aspectos 

formales desvinculados de ella (como sería el nombre del quejoso, como parte en el juicio 

natural) y lo decidido sobre el fondo del asunto debe permanecer incólume en la sentencia 

aclarada, surge la imposibilidad técnica y jurídica para analizar los conceptos de violación 

tendentes a combatir cualquier cuestión de fondo de la propia sentencia. En ese contexto, si 

bien en el juicio de amparo se reclama la sentencia como unidad jurídica procesal, esto es, 

tanto la propia resolución como su aclaración y la demanda se admitió tomando en cuenta la 

notificación de dicha aclaración y no la de la sentencia no aclarada, el análisis de los 

conceptos de violación tendría que ser únicamente a la luz de los aspectos materia de 

aclaración, pues las consideraciones esenciales del fondo del asunto no fueron materia de 

aclaración o precisión alguna. Considerar lo contrario, implicaría dejar al arbitrio de la 

quejosa la oportunidad de impugnar las consideraciones torales, ajenas a la aclaración, en la 

vía de amparo directo, pues bastaría que la legislación procesal aplicable estableciera la 

figura de la aclaración de sentencia y que aquélla la solicitara para que, a partir de que se le 

notificara la resolución que recayese a dicha solicitud, cualquiera que fuese su sentido y aun 

en el caso en que resultara extemporánea, al promover su demanda de amparo combatiera las 

consideraciones esenciales o del fondo del fallo, ajenas a la materia de aclaración, que se 

limitó únicamente a precisar el nombre correcto del quejoso. 

 

DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

 

Amparo directo 48/2018. Blanca Elsa Lecona. 7 de marzo de 2018. Mayoría de votos. 

Disidente: Juan Manuel Vega Tapia: Ponente: Héctor Pérez Pérez. Secretario: Gersain Lima 

Martínez. 
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Nota: La tesis de jurisprudencia P./J. 9/2013 (10a.) y la ejecutoria relativa a la contradicción 

de tesis 434/2010 citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y 

su Gaceta, Décima Época, Libros XVIII, Tomo 1, marzo de 2013, página 5 y XXIII, Tomo 

1, agosto de 2013, página 5, respectivamente. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 

 


